
07/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NÓMINA

GARZÓNCIUDAD

DIRECCION

NIT

NOMBRE

890327120-1
EXTRAS

891000324-4

CÓD CENTRO COSTO

CÓDIGO CLIENTE

NIT CLIENTE

NOMBRE CLIENTE GASEOSAS DE CORDOBA S A S

1439

3039638    - CORDOBA GARZON ALMACEN

GONZALEZ J JIMENEZ JUAN RICARDO

REGIONAL

CARGO

CODIGO

FECHA INGRESO

CÉDULA

NOMBRE

N° CHEQUECONSEC NÓMINA

N° CUENTAFORMA DE PAGO

AŃOPERIODO

TIPO DE NOMINA

FECHA DEL PROCESO

DIA DE PAGO

PERIODO DE CORTE

1077842053
25 de enero de 2016
1064806
P013 - OPERARIO I
ANTIOQUIA

01 JULIO AL 15 JULIO
15 JULIO

Ex AN QN FC-1 al 15- 16 al 30 FP-15 y 30
13 2016

DEPÓSITO 28554061267
15956 - 1

CODIGO DEDUCCIONESDEVENGOSBASE/PRECIOCANTIDADCONCEPTO

Pagina 1 de 1

SALARIO BÁSICO FECHA  25/01/2016706,000.00

1000 Salario Normal Días 8.00 188,267.0023,533.00

1210 Auxilio de Transporte Legal (REP) -7.00 -18,130.00

1305 Festivo Diurno 1.75 8.00 41,183.005,147.00

1330 Extras Nocturnas 1.75 7.00 36,035.005,147.00

1350 Recargo nocturno 0.35 21.00 21,621.001,029.00

5041 Aportes Salud ISS Nueva 11,484.00

5106 Aporte pension Porvenir 11,484.00

6150 Descuento Fondo de Empleados Fondex 17,240.00

6158 Descuento Funerario DescFunerario 3,900.00 3,900.00

C.C

RECIBÍ DE CONFORMIDAD

NETO A PAGAR 224,868.00

VALOR EN LETRAS = DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO    PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES 268,976.00 44,108.00

DESCRIPCIONCODIGO CANT / N°VALOR INICIAL VALOR / SALDO FECHA / PERIODO

Fecha de Retiro 13/09/2017

13300 Consolidación Primas 22,414.00
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 166.00 509,389.00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 166.00 28,186.00
15500 Consolidación Vacación 6.00 238,615.00

ACUMULADOS



07/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NÓMINA

GARZÓNCIUDAD

DIRECCION

NIT

NOMBRE

890327120-1
EXTRAS

891000324-4

CÓD CENTRO COSTO

CÓDIGO CLIENTE

NIT CLIENTE

NOMBRE CLIENTE GASEOSAS DE CORDOBA S A S

1439

3039638    - CORDOBA GARZON ALMACEN

GONZALEZ J JIMENEZ JUAN RICARDO

REGIONAL

CARGO

CODIGO

FECHA INGRESO

CÉDULA

NOMBRE

N° CHEQUECONSEC NÓMINA

N° CUENTAFORMA DE PAGO

AŃOPERIODO

TIPO DE NOMINA

FECHA DEL PROCESO

DIA DE PAGO

PERIODO DE CORTE

1077842053
25 de enero de 2016
1064806
P013 - OPERARIO I
ANTIOQUIA

01 AGOSTO AL 15 AGOSTO
15 AGOSTO

Ex AN QN FC-1 al 15- 16 al 30 FP-15 y 30
15 2016

DEPÓSITO 28554061267
18185 - 1

CODIGO DEDUCCIONESDEVENGOSBASE/PRECIOCANTIDADCONCEPTO

Pagina 1 de 1

SALARIO BÁSICO FECHA  25/01/2016706,000.00

1000 Salario Normal Días 12.00 282,400.0023,533.00

1210 Auxilio de Transporte Legal (REP) -3.00 -7,770.00

5041 Aportes Salud ISS Nueva 11,296.00

5106 Aporte pension Porvenir 11,296.00

6150 Descuento Fondo de Empleados Fondex 17,240.00

6158 Descuento Funerario DescFunerario 3,900.00 3,900.00

C.C

RECIBÍ DE CONFORMIDAD

NETO A PAGAR 230,898.00

VALOR EN LETRAS = DOSCIENTOS TREINTA MIL
OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO    PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES 274,630.00 43,732.00

DESCRIPCIONCODIGO CANT / N°VALOR INICIAL VALOR / SALDO FECHA / PERIODO

Fecha de Retiro 13/09/2017

13300 Consolidación Primas 3.00 85,470.00
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 194.00 572,445.00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 194.00 37,018.00
15500 Consolidación Vacación 8.00 267,229.00

ACUMULADOS



07/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NÓMINA

GARZÓNCIUDAD

DIRECCION

NIT

NOMBRE

890327120-1
EXTRAS

891000324-4

CÓD CENTRO COSTO

CÓDIGO CLIENTE

NIT CLIENTE

NOMBRE CLIENTE GASEOSAS DE CORDOBA S A S

1439

3039638    - CORDOBA GARZON ALMACEN

GONZALEZ J JIMENEZ JUAN RICARDO

REGIONAL

CARGO

CODIGO

FECHA INGRESO

CÉDULA

NOMBRE

N° CHEQUECONSEC NÓMINA

N° CUENTAFORMA DE PAGO

AŃOPERIODO

TIPO DE NOMINA

FECHA DEL PROCESO

DIA DE PAGO

PERIODO DE CORTE

1077842053
25 de enero de 2016
1064806
P013 - OPERARIO I
ANTIOQUIA

01 SEPTIEMBRE AL 15 SEPTIEMBRE
15 SEPTIEMBRE

Ex AN QN FC-1 al 15- 16 al 30 FP-15 y 30
17 2016

DEPÓSITO 28554061267
20593 - 1

CODIGO DEDUCCIONESDEVENGOSBASE/PRECIOCANTIDADCONCEPTO

Pagina 1 de 1

SALARIO BÁSICO FECHA  25/01/2016706,000.00

1000 Salario Normal Días 15.00 353,000.0023,533.00

5041 Aportes Salud ISS Nueva 14,120.00

5106 Aporte pension Porvenir 14,120.00

6150 Descuento Fondo de Empleados Fondex 17,240.00

C.C

RECIBÍ DE CONFORMIDAD

NETO A PAGAR 307,520.00

VALOR EN LETRAS = TRESCIENTOS SIETE MIL  QUINIENTOS
VEINTE    PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES 353,000.00 45,480.00

DESCRIPCIONCODIGO CANT / N°VALOR INICIAL VALOR / SALDO FECHA / PERIODO

Fecha de Retiro 13/09/2017

13300 Consolidación Primas 6.00 168,760.00
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 235.00 655,735.00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 235.00 51,366.00
15500 Consolidación Vacación 9.00 307,432.00

ACUMULADOS



07/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NÓMINA

GARZÓNCIUDAD

DIRECCION

NIT

NOMBRE

890327120-1
EXTRAS

891000324-4

CÓD CENTRO COSTO

CÓDIGO CLIENTE

NIT CLIENTE

NOMBRE CLIENTE GASEOSAS DE CORDOBA S A S

1439

3039638    - CORDOBA GARZON ALMACEN

GONZALEZ J JIMENEZ JUAN RICARDO

REGIONAL

CARGO

CODIGO

FECHA INGRESO

CÉDULA

NOMBRE

N° CHEQUECONSEC NÓMINA

N° CUENTAFORMA DE PAGO

AŃOPERIODO

TIPO DE NOMINA

FECHA DEL PROCESO

DIA DE PAGO

PERIODO DE CORTE

1077842053
25 de enero de 2016
1064806
P013 - OPERARIO I
ANTIOQUIA

01 OCTUBRE AL 15 OCTUBRE
15 OCTUBRE

Ex AN QN FC-1 al 15- 16 al 30 FP-15 y 30
19 2016

DEPÓSITO 28554061267
22798 - 1

CODIGO DEDUCCIONESDEVENGOSBASE/PRECIOCANTIDADCONCEPTO

Pagina 1 de 1

SALARIO BÁSICO FECHA  25/01/2016706,000.00

1000 Salario Normal Días 15.00 353,000.0023,533.00

1320 Extras Diurnas 1.25 10.00 38,609.003,677.00

5041 Aportes Salud ISS Nueva 15,664.00

5106 Aporte pension Porvenir 15,664.00

6150 Descuento Fondo de Empleados Fondex 17,240.00

6158 Descuento Funerario DescFunerario 3,900.00 3,900.00

C.C

RECIBÍ DE CONFORMIDAD

NETO A PAGAR 339,141.00

VALOR EN LETRAS = TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL
CIENTO CUARENTA Y UN    PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES 391,609.00 52,468.00

DESCRIPCIONCODIGO CANT / N°VALOR INICIAL VALOR / SALDO FECHA / PERIODO

Fecha de Retiro 13/09/2017

13300 Consolidación Primas 8.00 237,286.00
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 265.00 724,261.00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 265.00 63,976.00
15500 Consolidación Vacación 11.00 338,457.00

ACUMULADOS



07/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NÓMINA

GARZÓNCIUDAD

DIRECCION

NIT

NOMBRE

890327120-1
EXTRAS

891000324-4

CÓD CENTRO COSTO

CÓDIGO CLIENTE

NIT CLIENTE

NOMBRE CLIENTE GASEOSAS DE CORDOBA S A S

1439

3039638    - CORDOBA GARZON ALMACEN

GONZALEZ J JIMENEZ JUAN RICARDO

REGIONAL

CARGO

CODIGO

FECHA INGRESO

CÉDULA

NOMBRE

N° CHEQUECONSEC NÓMINA

N° CUENTAFORMA DE PAGO

AŃOPERIODO

TIPO DE NOMINA

FECHA DEL PROCESO

DIA DE PAGO

PERIODO DE CORTE

1077842053
25 de enero de 2016
1064806
P013 - OPERARIO I
ANTIOQUIA

01 NOVIEMBRE AL 15 NOVIEMBRE
15 NOVIEMBRE

Ex AN QN FC-1 al 15- 16 al 30 FP-15 y 30
21 2016

DEPÓSITO 28554061267
24740 - 1

CODIGO DEDUCCIONESDEVENGOSBASE/PRECIOCANTIDADCONCEPTO

Pagina 1 de 1

SALARIO BÁSICO FECHA  25/01/2016706,000.00

1000 Salario Normal Días 13.00 305,933.0023,533.00

1210 Auxilio de Transporte Legal (REP) -2.00 -5,180.00

5041 Aportes Salud ISS Nueva 12,237.00

5106 Aporte pension Porvenir 12,237.00

6150 Descuento Fondo de Empleados Fondex 17,240.00

6158 Descuento Funerario DescFunerario 3,900.00 3,900.00

C.C

RECIBÍ DE CONFORMIDAD

NETO A PAGAR 255,139.00

VALOR EN LETRAS = DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL
CIENTO TREINTA Y NUEVE    PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES 300,753.00 45,614.00

DESCRIPCIONCODIGO CANT / N°VALOR INICIAL VALOR / SALDO FECHA / PERIODO

Fecha de Retiro 13/09/2017

13300 Consolidación Primas 11.00 295,848.00
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 292.00 782,823.00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 292.00 76,195.00
15500 Consolidación Vacación 12.00 364,932.00

ACUMULADOS

  - FECHAS DE CIERRE DE AÑO¿ Contamos contigo. Recepción Facturas, Anticipos y Cajas
Menores: Dic 16 / Último pago Proveedores y Cajas Menores: Dic 21 /  Último Pago Nómina:
Dic 28 / Cierre Facturación: Dic 29 / Primer pago nómina 2017: Ene 02



07/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NÓMINA

GARZÓNCIUDAD

DIRECCION

NIT

NOMBRE

890327120-1
EXTRAS

891000324-4

CÓD CENTRO COSTO

CÓDIGO CLIENTE

NIT CLIENTE

NOMBRE CLIENTE GASEOSAS DE CORDOBA S A S

1439

3039638    - CORDOBA GARZON ALMACEN

GONZALEZ J JIMENEZ JUAN RICARDO

REGIONAL

CARGO

CODIGO

FECHA INGRESO

CÉDULA

NOMBRE

N° CHEQUECONSEC NÓMINA

N° CUENTAFORMA DE PAGO

AŃOPERIODO

TIPO DE NOMINA

FECHA DEL PROCESO

DIA DE PAGO

PERIODO DE CORTE

1077842053
25 de enero de 2016
1064806
P013 - OPERARIO I
ANTIOQUIA

01 DICIEMBRE AL 15 DICIEMBRE
15 DICIEMBRE

Ex AN QN FC-1 al 15- 16 al 30 FP-15 y 30
23 2016

DEPÓSITO 28554061267
27636 - 1

CODIGO DEDUCCIONESDEVENGOSBASE/PRECIOCANTIDADCONCEPTO

Pagina 1 de 1

SALARIO BÁSICO FECHA  25/01/2016706,000.00

1000 Salario Normal Días 14.00 329,467.0023,533.00

1210 Auxilio de Transporte Legal (REP) -1.00 -2,590.00

1330 Extras Nocturnas 1.75 4.00 20,592.005,147.00

1400 Valor Incapacidad EG Auxilio 8.00 183,856.00

1404 Valor Incapacidad EG EPS 2/3 o 66.67% 1.00 25,335.0022,981.00

4200 Prima de Servicios 14.00 373,774.00486,975.00

5041 Aportes Salud ISS Nueva 22,370.00

5106 Aporte pension Porvenir 22,370.00

6150 Descuento Fondo de Empleados Fondex 17,240.00

6158 Descuento Funerario DescFunerario 3,900.00 3,900.00

C.C

RECIBÍ DE CONFORMIDAD

NETO A PAGAR 864,554.00

VALOR EN LETRAS = OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL
QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO    PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES 930,434.00 65,880.00

DESCRIPCIONCODIGO CANT / N°VALOR INICIAL VALOR / SALDO FECHA / PERIODO

Fecha de Retiro 13/09/2017

15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 328.00 860,749.00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 328.00 94,109.00
15500 Consolidación Vacación 13.00 403,533.00

ACUMULADOS

  - FECHAS DE CIERRE DE AÑO¿ Contamos contigo. Recepción Facturas, Anticipos y Cajas
Menores: Dic 16 / Último pago Proveedores y Cajas Menores: Dic 21 /  Último Pago Nómina:
Dic 28 / Cierre Facturación: Dic 29 / Primer pago nómina 2017: Ene 02



07/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NÓMINA

GARZÓNCIUDAD

DIRECCION

NIT

NOMBRE

890327120-1
EXTRAS

891000324-4

CÓD CENTRO COSTO

CÓDIGO CLIENTE

NIT CLIENTE

NOMBRE CLIENTE GASEOSAS DE CORDOBA S A S

1439

3039638    - CORDOBA GARZON ALMACEN

GONZALEZ J JIMENEZ JUAN RICARDO

REGIONAL

CARGO

CODIGO

FECHA INGRESO

CÉDULA

NOMBRE

N° CHEQUECONSEC NÓMINA

N° CUENTAFORMA DE PAGO

AŃOPERIODO

TIPO DE NOMINA

FECHA DEL PROCESO

DIA DE PAGO

PERIODO DE CORTE

1077842053
25 de enero de 2016
1064806
P013 - OPERARIO I
ANTIOQUIA

01 ENERO AL 15 ENERO
15 ENERO

Ex AN QN FC-1 al 15- 16 al 30 FP-15 y 30
1 2017

DEPÓSITO 28554061267
849 - 1

CODIGO DEDUCCIONESDEVENGOSBASE/PRECIOCANTIDADCONCEPTO

Pagina 1 de 1

SALARIO BÁSICO FECHA  01/01/2017756,000.00

1000 Salario Normal Días 15.00 368,859.0024,590.00

5041 Aportes Salud ISS Nueva 14,754.00

5106 Aporte pension Porvenir 14,754.00

6150 Descuento Fondo de Empleados Fondex 17,240.00

6158 Descuento Funerario DescFunerario 4,000.00 4,000.00

C.C

RECIBÍ DE CONFORMIDAD

NETO A PAGAR 318,111.00

VALOR EN LETRAS = TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL CIENTO
ONCE     PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES 368,859.00 50,748.00

DESCRIPCIONCODIGO CANT / N°VALOR INICIAL VALOR / SALDO FECHA / PERIODO

Fecha de Retiro 13/09/2017

13300 Consolidación Primas 1.00 30,738.00
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 15.00 30,738.00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 15.00 154.00
15500 Consolidación Vacación 14.00 440,130.00

ACUMULADOS

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias



07/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NÓMINA

GARZÓNCIUDAD

DIRECCION

NIT

NOMBRE

890327120-1
EXTRAS

891000324-4

CÓD CENTRO COSTO

CÓDIGO CLIENTE

NIT CLIENTE

NOMBRE CLIENTE GASEOSAS DE CORDOBA S A S

1439

3039638    - CORDOBA GARZON ALMACEN

GONZALEZ J JIMENEZ JUAN RICARDO

REGIONAL

CARGO

CODIGO

FECHA INGRESO

CÉDULA

NOMBRE

N° CHEQUECONSEC NÓMINA

N° CUENTAFORMA DE PAGO

AŃOPERIODO

TIPO DE NOMINA

FECHA DEL PROCESO

DIA DE PAGO

PERIODO DE CORTE

1077842053
25 de enero de 2016
1064806
P013 - OPERARIO I
ANTIOQUIA

01 FEBRERO AL 15 FEBRERO
15 FEBRERO

Ex AN QN FC-1 al 15- 16 al 30 FP-15 y 30
3 2017

DEPÓSITO 28554061267
4260 - 1

CODIGO DEDUCCIONESDEVENGOSBASE/PRECIOCANTIDADCONCEPTO

Pagina 1 de 1

SALARIO BÁSICO FECHA  01/01/2017756,000.00

1000 Salario Normal Días 15.00 378,000.0025,200.00

5041 Aportes Salud ISS Nueva 15,120.00

5106 Aporte pension Porvenir 15,120.00

6150 Descuento Fondo de Empleados Fondex 18,443.00

6158 Descuento Funerario DescFunerario 3,900.00 3,900.00

C.C

RECIBÍ DE CONFORMIDAD

NETO A PAGAR 325,417.00

VALOR EN LETRAS = TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL
CUATROCIENTOS DIECISIETE    PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES 378,000.00 52,583.00

DESCRIPCIONCODIGO CANT / N°VALOR INICIAL VALOR / SALDO FECHA / PERIODO

Fecha de Retiro 13/09/2017

13300 Consolidación Primas 3.00 102,863.00
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 44.00 102,863.00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 44.00 1,509.00
15500 Consolidación Vacación 15.00 471,588.00

ACUMULADOS

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias
 - A partir del 1 de Marzo nuestra ARL será SURA. Línea de atención: 018000 51 14 14



07/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NÓMINA

GARZÓNCIUDAD

DIRECCION

NIT

NOMBRE

890327120-1
EXTRAS

891000324-4

CÓD CENTRO COSTO

CÓDIGO CLIENTE

NIT CLIENTE

NOMBRE CLIENTE GASEOSAS DE CORDOBA S A S

1439

3039638    - CORDOBA GARZON ALMACEN

GONZALEZ J JIMENEZ JUAN RICARDO

REGIONAL

CARGO

CODIGO

FECHA INGRESO

CÉDULA

NOMBRE

N° CHEQUECONSEC NÓMINA

N° CUENTAFORMA DE PAGO

AŃOPERIODO

TIPO DE NOMINA

FECHA DEL PROCESO

DIA DE PAGO

PERIODO DE CORTE

1077842053
25 de enero de 2016
1064806
P013 - OPERARIO I
ANTIOQUIA

01 MARZO AL 15 MARZO
15 MARZO

Ex AN QN FC-1 al 15- 16 al 30 FP-15 y 30
5 2017

DEPÓSITO 28554061267
6565 - 1

CODIGO DEDUCCIONESDEVENGOSBASE/PRECIOCANTIDADCONCEPTO

Pagina 1 de 1

SALARIO BÁSICO FECHA  01/01/2017756,000.00

1000 Salario Normal Días 8.00 209,933.0025,200.00

1400 Valor Incapacidad EG Auxilio 2.00 49,181.00

1404 Valor Incapacidad EG EPS 2/3 o 66.67% 13.00 329,349.0024,590.00

5041 Aportes Salud ISS Nueva 23,539.00

5106 Aporte pension Porvenir 23,539.00

6150 Descuento Fondo de Empleados Fondex 18,443.00

6158 Descuento Funerario DescFunerario 4,000.00 4,000.00

C.C

RECIBÍ DE CONFORMIDAD

NETO A PAGAR 518,942.00

VALOR EN LETRAS = QUINIENTOS DIECIOCHO MIL
NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS    PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES 588,463.00 69,521.00

DESCRIPCIONCODIGO CANT / N°VALOR INICIAL VALOR / SALDO FECHA / PERIODO

Fecha de Retiro 13/09/2017

13300 Consolidación Primas 6.00 172,144.00
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 74.00 172,144.00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 74.00 4,246.00
15500 Consolidación Vacación 17.00 492,928.00

ACUMULADOS

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias
 - A partir del 1 de Marzo nuestra ARL será SURA. Línea de atención: 018000 51 14 14



07/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NÓMINA

GARZÓNCIUDAD

DIRECCION

NIT

NOMBRE

890327120-1
EXTRAS

891000324-4

CÓD CENTRO COSTO

CÓDIGO CLIENTE

NIT CLIENTE

NOMBRE CLIENTE GASEOSAS DE CORDOBA S A S

1439

3039638    - CORDOBA GARZON ALMACEN

GONZALEZ J JIMENEZ JUAN RICARDO

REGIONAL

CARGO

CODIGO

FECHA INGRESO

CÉDULA

NOMBRE

N° CHEQUECONSEC NÓMINA

N° CUENTAFORMA DE PAGO

AŃOPERIODO

TIPO DE NOMINA

FECHA DEL PROCESO

DIA DE PAGO

PERIODO DE CORTE

1077842053
25 de enero de 2016
1064806
P013 - OPERARIO I
ANTIOQUIA

16 ABRIL AL 30 ABRIL
30 ABRIL

Ex AN QN FC-1 al 15- 16 al 30 FP-15 y 30
8 2016

DEPÓSITO 28554061267
10293 - 1

CODIGO DEDUCCIONESDEVENGOSBASE/PRECIOCANTIDADCONCEPTO

Pagina 1 de 1

SALARIO BÁSICO FECHA  25/01/2016706,000.00

1000 Salario Normal Días 15.00 353,000.0023,533.00

1210 Auxilio de Transporte Legal (REP) 30.00 77,700.00

1330 Extras Nocturnas 1.75 12.00 61,775.005,147.00

1350 Recargo nocturno 0.35 56.00 57,657.001,029.00

5010 Aporte salud Sura 18,897.00

5106 Aporte pension Porvenir 18,897.00

6150 Descuento Fondo de Empleados Fondex 17,240.00

C.C

RECIBÍ DE CONFORMIDAD

NETO A PAGAR 495,098.00

VALOR EN LETRAS = CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO
MIL NOVENTA Y OCHO    PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES 550,132.00 55,034.00

DESCRIPCIONCODIGO CANT / N°VALOR INICIAL VALOR / SALDO FECHA / PERIODO

Fecha de Retiro 13/09/2017

13300 Consolidación Primas 8.00 306,865.00
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 97.00 306,865.00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 97.00 9,922.00
15500 Consolidación Vacación 4.00 143,072.00

ACUMULADOS

  - Desde Abril se está recibiendo la actualización de los documentos soporte para la disminución
en la Retención en la Fuente. Los documentos entregados en el 2015 no tienen validez a partir de
Abril-16. Entrega el documento al Ejecutivo de Cuenta



07/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NÓMINA

GARZÓNCIUDAD

DIRECCION

NIT

NOMBRE

890327120-1
EXTRAS

891000324-4

CÓD CENTRO COSTO

CÓDIGO CLIENTE

NIT CLIENTE

NOMBRE CLIENTE GASEOSAS DE CORDOBA S A S

1439

3039638    - CORDOBA GARZON ALMACEN

GONZALEZ J JIMENEZ JUAN RICARDO

REGIONAL

CARGO

CODIGO

FECHA INGRESO

CÉDULA

NOMBRE

N° CHEQUECONSEC NÓMINA

N° CUENTAFORMA DE PAGO

AŃOPERIODO

TIPO DE NOMINA

FECHA DEL PROCESO

DIA DE PAGO

PERIODO DE CORTE

1077842053
25 de enero de 2016
1064806
P013 - OPERARIO I
ANTIOQUIA

01 MAYO AL 15 MAYO
15 MAYO

Ex AN QN FC-1 al 15- 16 al 30 FP-15 y 30
9 2017

DEPÓSITO 28554061267
10775 - 1

CODIGO DEDUCCIONESDEVENGOSBASE/PRECIOCANTIDADCONCEPTO

Pagina 1 de 1

SALARIO BÁSICO FECHA  01/01/2017756,000.00

1000 Salario Normal Días 15.00 378,000.0025,200.00

5041 Aportes Salud ISS Nueva 15,120.00

5106 Aporte pension Porvenir 15,120.00

C.C

RECIBÍ DE CONFORMIDAD

NETO A PAGAR 347,760.00

VALOR EN LETRAS = TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL
SETECIENTOS SESENTA    PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES 378,000.00 30,240.00

DESCRIPCIONCODIGO CANT / N°VALOR INICIAL VALOR / SALDO FECHA / PERIODO

Fecha de Retiro 13/09/2017

13300 Consolidación Primas 11.00 305,649.00
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 135.00 305,649.00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 135.00 13,754.00
15500 Consolidación Vacación 19.00 529,333.00

ACUMULADOS

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias



07/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NÓMINA

GARZÓNCIUDAD

DIRECCION

NIT

NOMBRE

890327120-1
EXTRAS

891000324-4

CÓD CENTRO COSTO

CÓDIGO CLIENTE

NIT CLIENTE

NOMBRE CLIENTE GASEOSAS DE CORDOBA S A S

1439

3039638    - CORDOBA GARZON ALMACEN

GONZALEZ J JIMENEZ JUAN RICARDO

REGIONAL

CARGO

CODIGO

FECHA INGRESO

CÉDULA

NOMBRE

N° CHEQUECONSEC NÓMINA

N° CUENTAFORMA DE PAGO

AŃOPERIODO

TIPO DE NOMINA

FECHA DEL PROCESO

DIA DE PAGO

PERIODO DE CORTE

1077842053
25 de enero de 2016
1064806
P013 - OPERARIO I
ANTIOQUIA

01 JUNIO AL 15 JUNIO
15 JUNIO

Ex AN QN FC-1 al 15- 16 al 30 FP-15 y 30
11 2017

DEPÓSITO 28554061267
12758 - 1

CODIGO DEDUCCIONESDEVENGOSBASE/PRECIOCANTIDADCONCEPTO

Pagina 1 de 1

SALARIO BÁSICO FECHA  01/01/2017756,000.00

1000 Salario Normal Días 13.00 327,600.0025,200.00

4200 Prima de Servicios 13.00 373,477.00

5041 Aportes Salud ISS Nueva 13,104.00

5106 Aporte pension Porvenir 13,104.00

6150 Descuento Fondo de Empleados Fondex 18,443.00

6158 Descuento Funerario DescFunerario 4,000.00 4,000.00

C.C

RECIBÍ DE CONFORMIDAD

NETO A PAGAR 652,426.00

VALOR EN LETRAS = SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL
CUATROCIENTOS VEINTISEIS    PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES 701,077.00 48,651.00

DESCRIPCIONCODIGO CANT / N°VALOR INICIAL VALOR / SALDO FECHA / PERIODO

Fecha de Retiro 13/09/2017

15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 164.00 373,477.00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 164.00 20,417.00
15500 Consolidación Vacación 20.00 540,279.00

ACUMULADOS

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias



07/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NÓMINA

GARZÓNCIUDAD

DIRECCION

NIT

NOMBRE

890327120-1
EXTRAS

891000324-4

CÓD CENTRO COSTO

CÓDIGO CLIENTE

NIT CLIENTE

NOMBRE CLIENTE GASEOSAS DE CORDOBA S A S

1439

3039638    - CORDOBA GARZON ALMACEN

GONZALEZ J JIMENEZ JUAN RICARDO

REGIONAL

CARGO

CODIGO

FECHA INGRESO

CÉDULA

NOMBRE

N° CHEQUECONSEC NÓMINA

N° CUENTAFORMA DE PAGO

AŃOPERIODO

TIPO DE NOMINA

FECHA DEL PROCESO

DIA DE PAGO

PERIODO DE CORTE

1077842053
25 de enero de 2016
1064806
P013 - OPERARIO I
ANTIOQUIA

01 JULIO AL 15 JULIO
15 JULIO

Ex AN QN FC-1 al 15- 16 al 30 FP-15 y 30
13 2017

DEPÓSITO 28554061267
14784 - 1

CODIGO DEDUCCIONESDEVENGOSBASE/PRECIOCANTIDADCONCEPTO

Pagina 1 de 1

SALARIO BÁSICO FECHA  01/01/2017756,000.00

1000 Salario Normal Días 13.00 327,600.0025,200.00

1210 Auxilio de Transporte Legal (REP) -1.00 -2,771.00

5041 Aportes Salud ISS Nueva 13,104.00

5106 Aporte pension Porvenir 13,104.00

6150 Descuento Fondo de Empleados Fondex 18,443.00

6158 Descuento Funerario DescFunerario 4,000.00 4,000.00

C.C

RECIBÍ DE CONFORMIDAD

NETO A PAGAR 276,178.00

VALOR EN LETRAS = DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL
CIENTO SETENTA Y OCHO    PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES 324,829.00 48,651.00

DESCRIPCIONCODIGO CANT / N°VALOR INICIAL VALOR / SALDO FECHA / PERIODO

Fecha de Retiro 13/09/2017

13300 Consolidación Primas 1.00 27,069.00
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 189.00 431,520.00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 189.00 27,186.00
15500 Consolidación Vacación 21.00 559,127.00

ACUMULADOS

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias



07/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NÓMINA

GARZÓNCIUDAD

DIRECCION

NIT

NOMBRE

890327120-1
EXTRAS

891000324-4

CÓD CENTRO COSTO

CÓDIGO CLIENTE

NIT CLIENTE

NOMBRE CLIENTE GASEOSAS DE CORDOBA S A S

1439

3039638    - CORDOBA GARZON ALMACEN

GONZALEZ J JIMENEZ JUAN RICARDO

REGIONAL

CARGO

CODIGO

FECHA INGRESO

CÉDULA

NOMBRE

N° CHEQUECONSEC NÓMINA

N° CUENTAFORMA DE PAGO

AŃOPERIODO

TIPO DE NOMINA

FECHA DEL PROCESO

DIA DE PAGO

PERIODO DE CORTE

1077842053
25 de enero de 2016
1064806
P013 - OPERARIO I
ANTIOQUIA

01 AGOSTO AL 15 AGOSTO
15 AGOSTO

Ex AN QN FC-1 al 15- 16 al 30 FP-15 y 30
15 2017

DEPÓSITO 28554061267
16683 - 1

CODIGO DEDUCCIONESDEVENGOSBASE/PRECIOCANTIDADCONCEPTO

Pagina 1 de 1

SALARIO BÁSICO FECHA  01/01/2017756,000.00

1000 Salario Normal Días 15.00 378,000.0025,200.00

1400 Valor Incapacidad EG Auxilio 3.00 73,772.00

1404 Valor Incapacidad EG EPS 2/3 o 66.67% 2.00 51,830.004.00

5041 Aportes Salud ISS Nueva 20,144.00

5106 Aporte pension Porvenir 20,144.00

6150 Descuento Fondo de Empleados Fondex 18,443.00

6158 Descuento Funerario DescFunerario 4,000.00 4,000.00

C.C

RECIBÍ DE CONFORMIDAD

NETO A PAGAR 440,871.00

VALOR EN LETRAS = CUATROCIENTOS CUARENTA MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y UN    PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES 503,602.00 62,731.00

DESCRIPCIONCODIGO CANT / N°VALOR INICIAL VALOR / SALDO FECHA / PERIODO

Fecha de Retiro 13/09/2017

13300 Consolidación Primas 4.00 109,333.00
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 225.00 513,784.00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 225.00 38,534.00
15500 Consolidación Vacación 23.00 597,229.00

ACUMULADOS

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias



07/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NÓMINA

GARZÓNCIUDAD

DIRECCION

NIT

NOMBRE

890327120-1
EXTRAS

891000324-4

CÓD CENTRO COSTO

CÓDIGO CLIENTE

NIT CLIENTE

NOMBRE CLIENTE GASEOSAS DE CORDOBA S A S

1439

3039638    - CORDOBA GARZON ALMACEN

GONZALEZ J JIMENEZ JUAN RICARDO

REGIONAL

CARGO

CODIGO

FECHA INGRESO

CÉDULA

NOMBRE

N° CHEQUECONSEC NÓMINA

N° CUENTAFORMA DE PAGO

AŃOPERIODO

TIPO DE NOMINA

FECHA DEL PROCESO

DIA DE PAGO

PERIODO DE CORTE

1077842053
25 de enero de 2016
1064806
P013 - OPERARIO I
ANTIOQUIA

01 SEPTIEMBRE AL 15 SEPTIEMBRE
15 SEPTIEMBRE

Ex AN QN FC-1 al 15- 16 al 30 FP-15 y 30
17 2017

DEPÓSITO 28554061267
18691 - 1

CODIGO DEDUCCIONESDEVENGOSBASE/PRECIOCANTIDADCONCEPTO

Pagina 1 de 1

SALARIO BÁSICO FECHA  01/01/2017756,000.00

1000 Salario Normal Días 15.00 378,000.0025,200.00

1400 Valor Incapacidad EG Auxilio 2.00 49,181.00

5041 Aportes Salud ISS Nueva 17,087.00

5106 Aporte pension Porvenir 17,087.00

6150 Descuento Fondo de Empleados Fondex 18,443.00

6158 Descuento Funerario DescFunerario 4,000.00 4,000.00

C.C

RECIBÍ DE CONFORMIDAD

NETO A PAGAR 370,564.00

VALOR EN LETRAS = TRESCIENTOS SETENTA MIL
QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO    PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES 427,181.00 56,617.00

DESCRIPCIONCODIGO CANT / N°VALOR INICIAL VALOR / SALDO FECHA / PERIODO

Fecha de Retiro 13/09/2017

13300 Consolidación Primas 6.00 180,798.00
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 256.00 585,249.00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 256.00 49,941.00
15500 Consolidación Vacación 24.00 630,369.00

ACUMULADOS

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias



















Recibo No. 7632314, Valor: $6.100

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0820TYCVQ9

Fecha expedición: 25 de Junio de 2020 08:52:10 AM
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
Cámara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:EXTRAS S.A.
Nit.:890327120-1
Domicilio principal:Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.: 147422-4
Fecha de matrícula : 20 de Noviembre de 1984
Último año renovado:2020
Fecha de renovación:06 de Marzo de 2020
Grupo NIIF:Grupo 1

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal: AV 5 # 23 A NORTE - 35
Municipio:Cali-Valle
Correo electrónico:impuestos@extras.com.co
Teléfono comercial 1:3808955
Teléfono comercial 2:4899759
Teléfono comercial 3:3183409839

Dirección para notificación judicial:AV 5 # 23 A NORTE - 35
Municipio:Cali-Valle
Correo electrónico de notificación:notificacionjudicial@extras.com.co
Teléfono para notificación 1:4854242
Teléfono para notificación 2:4899759
Teléfono para notificación 3:No reportó

La persona jurídica EXTRAS S.A. SI autorizó para recibir notificaciones personales a
través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Fecha expedición: 25 de Junio de 2020 08:52:10 AM
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
Cámara de Comercio de Cali

Por Escritura No. 8118 del 13 de noviembre de 1984   Notaria Segunda de Cali ,inscrito
en esta Cámara de Comercio el 19 de noviembre de 1984 con el No. 72299 del Libro IX ,Se
constituyó   EXTRAS CALI LTDA

CONSTITUCIÓN

Por Escritura No. 4982 del 30 de septiembre de 1998   Notaria Novena de CALI ,inscrito
en esta Cámara de Comercio el 16 de febrero de 1999 con el No. 1088 del Libro IX
,Cambio su nombre de EXTRAS CALI LTDA .  Por el de EXTRAS S.A. .

REFORMAS ESPECIALES

Por ESCRITURA No. 4982 del 30 de septiembre de 1998   NOTARIA NOVENA de CALI ,inscrito
en esta Cámara de Comercio el 16 de febrero de 1999 con el No. 1088 del Libro IX ,Se
transformo de SOCIEDAD LIMITADA en SOCIEDAD ANÓNIMA Bajo el nombre de EXTRAS S.A.   .

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta 31 de Diciembre del
año 2100

TERMINO DE DURACIÓN

DIRECCION ELECTRONICA NOTIFICACION JUDICIAL: notificacionjudicial@eficacia.com.co

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

La sociedad tendrá como objeto social:

La compañía tendrá como objeto social principal el de contratar la prestación de
servicios con terceros beneficiarios para colaborar temporalmente en el desarrollo de
sus actividades, mediante la labor desarrollada por personas naturales, contratadas
directamente por Extras S.A  la cual tiene con respecto de estas, el carácter de
empleados además, en cumplimiento de su objeto, la sociedad podrá hacer toda clase de
operaciones financieras, comerciales, civiles o industriales, sobre bienes muebles e
inmuebles y constituir cualquier clase de gravámenes sobre ellos, celebrar contratos
con personas naturales o jurídicas, efectuar operaciones de préstamo, cambio, descuento
o cuenta corriente, hipotecas, girar; endosar, descontar instrumentos negociables,
adquirir y negociar créditos de cualquier índole, cédulas o bonos, suscribir; adquirir
y enajenar acciones de toda clase de sociedades, transformarse en otro tipo de compañía
o fusionarse en otra clase de sociedades, bien sea como absorbente o absorbida, y, en
general, celebrar todo acto o contrato que tienda al desarrollo de las operaciones
sociales.

Parágrafo: La sociedad podrá constituirse en codeudora o avalista de otras sociedades
en los créditos que estas tramiten y obtenga con entidades financieras, siempre y
cuando ellos estén destinados a capital de trabajo.

OBJETO SOCIAL
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Fecha expedición: 25 de Junio de 2020 08:52:10 AM
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
Cámara de Comercio de Cali

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $2.950.002.000
No. de acciones:     2.950.002
Valor nominal:       $1.000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $2.950.002.000
No. de acciones:     2.950.002
Valor nominal:       $1.000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $2.950.002.000
No. De acciones:     2.950.002
Valor nominal:       $1.000

CAPITAL

Gerente: La compañía tendrá un (1) gerente principal y cuatro (4) gerentes suplentes.
Los gerentes suplentes reemplazarán al gerente principal en sus faltas permanentes o
temporales. El gerente es representante legal de la compañía en juicio y fuera de
juicio, y administrador de su patrimonio.

Le corresponde el gobierno y la administración directa de la misma, como gestor y
ejecutor de los negocios y actividades sociales, y todos los funcionarios o empleados
cuyos nombramientos no correspondan a la asamblea general de accionistas o a la junta
directiva estarán subordinados a él.

El gerente de la sociedad podrá celebrar y ejecutar todos los actos y contratos
tendientes al cumplimiento del objeto social, y que se relacionen directamente con la
existencia y el funcionamiento de la sociedad, según las orientaciones de la asamblea
general de accionistas y la junta directiva.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Parágrafo 1°: son funciones y facultades del gerente de la compañía las siguientes:

Hacer uso de la denominación social.

Ejecutar los decretos de la asamblea general de accionistas y los acuerdos o
resoluciones de la junta directiva y seguir las instrucciones que ésta le imparta.

Crear los empleos que se requiere para el normal funcionamiento de la compañía y
designar y remover libremente los empleados, fijando género de labores, remuneraciones,
etc, y hacerlos despidos del caso.

Constituir los apoderados especiales judiciales y extrajudiciales, que juzgue
necesarios para la adecuada representación de la sociedad, delegándole las facultades
que estime convenientes, de aquéllas que fueren delegables.

Ejecutar los actos y celebrar los contratos que tiendan al desarrollo del objeto
social, con las limitaciones dispuestas en el parágrafo 2° de la presente cláusula. en

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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Fecha expedición: 25 de Junio de 2020 08:52:10 AM
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
Cámara de Comercio de Cali

ejercicio de esta facultad, y con la limitación dispuesta, el gerente podrá dar o
recibir en mutuo cantidades de dinero, hacer depósitos bancarios, celebrar el con trato
comercial de cambio en todas sus manifestaciones, firmar toda clase de títulos valores
y negociar esta clase de títulos, girarlos, aceptarlos, prorrogarlos, protestarlos,
endosarlos, pagarlos, etc., comparecer en los juicios en que se discuta la propiedad de
los bienes sociales, o cualquier derecho de la compañía, transigir, comprometer,
desistir, recibir, novar e interponer acciones y recursos en todos los negocios o
asuntos de cualquier índole que tenga pendiente la compañía, representar a la sociedad
ante cualquier clase de funcionarios, tribunales, autoridades, personas jurídicas o
naturales, etc. y,  en general, actuar en la dirección de la empresa social.

Presentar a la asamblea general de accionistas, en sus sesiones ordinarias, en asocio
con la junta directiva, los estados financieros de la compañía de cada ejercicio, los
cuales deberán ir acompañados de los documentos de que trata el artículo 446 del código
de comercio, y un informe escrito sobre la forma como hubiere llevado a cabo su gestión
y las medidas cuya adopción recomiende la asamblea.

Convocar a la asamblea general de accionistas a sesiones extraordinarias cuando lo
solicite un número singular o plural de accionistas que represente(n) cuando menos el
25% de las acciones suscritas de la  compañía. en este último caso la convocatoria será
hecha dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquel en que se le solicite por
escrito, siguiendo las demás reglas de citación.

Citar a la junta directiva cuando lo considere necesario o conveniente, e informarla,
con la periodicidad que ella establezca, acerca del desarrollo de los negocios, la
creación y provisión de empleos y demás actividades sociales y facilitar a dicho órgano
el estudio de cualquier problema, proporcionándole los datos que requiera.

Apremiar a los empleados y demás servidores de la compañía a que cumplan con los
deberes de su cargo y vigilar continuamente la marcha de las empresas de la misma,
especialmente su contabilidad y archivos.

Parágrafo 2°: el gerente principal y los gerentes suplentes requerirán autorización de
la junta directiva para la realización de actos o contratos que tengan por objeto o
como efecto adquirir y/o enajenar y/o gravar bienes inmuebles de la sociedad,
independientemente de la cuantía del acto o contrato; para la realización de actos o
contratos que superen la cuantía de cinco mil (5.000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes; para gravar o pignorar activos de la sociedad; o para contraer
pasivos en nombre de la compañía que superen la cuantía de cinco mil (5.000) salarios
mínimos legales mensuales vigentes.

Por Acta No. 185 del 13 de noviembre de 2009, de la Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 23 de noviembre de 2009 No. 13310 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      MARCELA  LONDOÑO ESTRADA                  C.C.66987159

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
Cámara de Comercio de Cali

Por Acta No. 479 del 03 de julio de 2018, de la Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 14 de agosto de 2018 No. 13607 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SEGUNDO SUPLENTE DEL     MARIA BEATRIZ ORDOÑEZ DELGADO             C.C.31963702
REPRESENTANTE LEGAL
TERCER SUPLENTE DEL      ANGELA MARIA GOMEZ ECHAVARRIA             C.C.66978592
REPRESENTANTE LEGAL

Por Acta No. 483 del 21 de agosto de 2018, de la Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 24 de agosto de 2018 No. 14100 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PRIMER SUPLENTE DEL      ROCIO  MALDONADO GARCIA                   C.C.31202652
REPRESENTANTE LEGAL

Por Acta No. 504 del 13 de diciembre de 2019, de la Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 10 de enero de 2020 No. 351 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
CUARTO SUPLENTE DEL      LUIS FERNANDO RUEDA LATIFF                C.C.80087210
REPRESENTANTE LEGAL

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
LILIANA  ESTRADA DE LONDOÑO                                          C.C.31266603
MIGUEL  LONDOÑO BARONA                                               C.C.14938972
ELSA MARINA GOMEZ GARCIA                                             C.C.20334802
DIANA MARGARITA BELTRAN GOMEZ                                        C.C.51853282
CHARLES WINSTON BEVAN ROJAS                                          C.C.14957110
PEDRO  MERIZALDE ANDRADE                                             C.C.80088808
JULIANA MARGARITA VILLALBA TORRES                                    C.C.52866228

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
CONSUELO  CARRILLO ALONSO                                            C.C.41541178
NATALIA  LONDOÑO ESTRADA                                             C.C.31571337
CESAR AUGUSTO BELTRAN GOMEZ                                          C.C.79041958
ADRIANA MARCELA GOMEZ VIRGUEZ                                        C.C.51957352
BECEVALLE S.A.S.                     CARLOS RAMIRO BECERRA           Nit.900530970-8
SUSANA EUGENIA LOPEZ PULIDO                                          C.C.38977869
MARCELA  LONDOÑO ESTRADA                                             C.C.66987159

Por Acta No. 140 del 08 de agosto de 2017, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 10 de octubre de 2017 No. 15815 del Libro IX, Se designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN

JUNTA DIRECTIVA
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LILIANA  ESTRADA DE LONDOÑO                                          C.C.31266603
MIGUEL  LONDOÑO BARONA                                               C.C.14938972
ELSA MARINA GOMEZ GARCIA                                             C.C.20334802
DIANA MARGARITA BELTRAN GOMEZ                                        C.C.51853282
CHARLES WINSTON BEVAN ROJAS                                          C.C.14957110
PEDRO  MERIZALDE ANDRADE                                             C.C.80088808

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
CONSUELO  CARRILLO ALONSO                                            C.C.41541178
NATALIA  LONDOÑO ESTRADA                                             C.C.31571337
CESAR AUGUSTO BELTRAN GOMEZ                                          C.C.79041958
ADRIANA MARCELA GOMEZ VIRGUEZ                                        C.C.51957352
BECEVALLE S.A.S.                     CARLOS RAMIRO BECERRA           Nit.900530970-8
SUSANA EUGENIA LOPEZ PULIDO                                          C.C.38977869
MARCELA  LONDOÑO ESTRADA                                             C.C.66987159

Por Acta No. 148 del 22 de octubre de 2018, de Asamblea De Accionistas, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 21 de diciembre de 2018 No. 20415 del Libro IX, Se designó
a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
JULIANA MARGARITA VILLALBA TORRES                                    C.C.52866228

Por Acta No. 17 del 08 de marzo de 2001, de la Asamblea De Accionistas, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 27 de agosto de 2001 No. 5558 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL           BKF INTERNATIONAL S.A.                    Nit.800011008-8

REVISORES FISCALES

Por Documento privado del 21 de agosto de 2019, de la Bkf International S.A., inscrito
en esta Cámara de Comercio el 23 de agosto de 2019 No. 14950 del Libro IX, se designó
a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL SUPLENTE  MARIA GLORIA LARGO CUERO                  C.C.31983774

Por Documento privado del 03 de marzo de 2020, de la Bkf International S.A., inscrito
en esta Cámara de Comercio el 04 de marzo de 2020 No. 3931 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL PRINCIPAL YULIANA ANDREA MOSQUERA RAMIREZ           C.C.1114726113
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Por Escritura No. 0338 del 01 de marzo de 2012  Notaria Quince de Cali ,inscrito en
esta Cámara de Comercio el 11 de abril de 2012 con el No. 60 del Libro V COMPARECIÓ LA
DOCTORA MARCELA LONDOÑO ESTRADA, IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NRO.
66.987.159, OBRANDO EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD EXTRAS S.A. Y
MANIFIESTÓ: QUE OBRANDO EN LA CALIDAD ANTES DICHA OTORGA PODER ESPECIAL AMPLIO Y
SUFICIENTE, A LA DOCTORA ZAYDA PILAR HERNANDEZ ZAMORA, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE
CIUDADANÍA NRO. 52.802.700 DE BOGOTA, Y PROVISTA DE LA TARJETA PROFESIONAL NRO. 151.409
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA A FIN DE QUE REPRESENTE A EXTRAS S.A EN LOS
ASUNTOS DE CARÁCTER LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL, JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES, QUE SE
PRESENTEN ANTE CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, Y/O JURISDICCIONAL. MÍ APODERADA
ESPECIAL QUEDA FACULTADA PARA:

A) PARA QUE SE NOTIFIQUE PERSONALMENTE DE TODA CLASE DE DEMANDAS LABORALES ORDINARIAS Y
ESPECIALES, ANTE CUALESQUIERA AUTORIDADES JUDICIALES DEL PAIS Y ACTÚE COMO APODERADO
GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD EN LAS MISMAS.

B) PARA QUE COMPAREZCA A ABSOLVER INTERROGATORIOS DE PARTE EN TODA CLASE DE PROCESOS
LABORALES, ORDINARIOS Y ESPECIALES CON FACULTADES EXPRESAS PARA CONFESAR.

C) PARA PAGAR A LOS ACREEDORES DE LA PODERDANTE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE CONTRATOS
DE TRABAJO (VERBALES O ESCRITO) O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y LLEVAR A CABO LAS
TRANSACCIONES O CONCILIACIONES LABORALES QUE CONSIDERE CONVENIENTE HASTA POR UN MONTO
DE VEINTICINCO (25) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES.

D) COBRAR O PERCIBIR JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE, EL VALOR DE LOS CRÉDITOS
PROVENIENTES DE CONTRATOS DE TRABAJO VERBAL O ESCRITO O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE
SE ADEUDEN AL PODERDANTE, EXPEDIR LOS RECIBOS A LOS QUE HAYA LUGAR Y HACER LAS
CANCELACIONES CORRESPONDIENTES.

E) REPRESENTAR AL PODERDANTE ANTE CUALQUIER CORPORACIÓN, ENTIDAD, FUNCIONARIO O
EMPLEADO DE LAS RAMAS DEL PODER PUBLICO EJECUTIVA O JUDICIAL Y SUS ORGANISMOS
VINCULADOS O ADSCRITOS EN CUALQUIER PETICIÓN, ACTUACIÓN, DILIGENCIA, CITACIÓN O PROCESO
DE DERECHO LABORAL PRIVADO O COLECTIVO Y DE SEGURIDAD SOCIAL, SEA COMO PROPONENTE O
DEMANDANTE, COMO DEMANDADO, COMO INTERESADO O COMO COADYUVANTE DE CUALQUIERA DE LAS
PARTES.

F) DESISTIR DE LOS PROCESOS, RECLAMACIONES Y/O GESTIONES DE CARÁCTER LABORAL PRIVADO O
COLECTIVO Y DE SEGURIDAD SOCIAL, ANTE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y/O JURISDICCIONALES
O ENTIDADES DE DERECHO PRIVADO.

G) CONTESTAR TODA CLASE DE RECLAMACIÓN (JUDICIAL, ADMINISTRATIVA O PRIVADA) QUE SOBRE
ASUNTOS LABORALES O DE SEGURIDAD SOCIAL SE PRESENTEN.

H) EN GENERAL ASUMIR TODA LA PERSONERÍA DE LA PODERDANTE EN ASUNTOS DE DERECHO LABORAL
PRIVADO O COLECTIVO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL CUANDO ESTIME CONVENIENTE Y NECESARIO DE
TAL MODO QUE EN NINGÚN CASO QUEDE SIN REPRESENTACIÓN.

PODERES
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Por Escritura No. 1088 del 04 de julio de 2014  Notaria Quince de Cali ,inscrito en
esta Cámara de Comercio el 11 de agosto de 2014 con el No. 126 del Libro V COMPARECIÓ
EL DOCTOR CARLOS  HERNAN PAZ MOSQUERA, MAYOR DE EDAD, CON DOMICILIO PRINCIPAL EN LA
CIUDAD DE CALI VALLE DEL CAUCA, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADINÍA NO. 94.507.267
EXPEDIDA EN CALI, QUIEN OBRA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO EN CALIDAD DE TERCER
SUBGERENTE Y COMO TAL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA EXTRAS S.A.
OTORGO PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE, A LA DOCTORA MARTHA LUCIA ACUÑA GUTIERREZ,
IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 63.294.470 DE BUCARAMANGA, A FIN DE QUE
REPRESENTE A EXTRAS S.A EN LOS ASUNTOS DE CARACTER LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL,
JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES, QUE SE PRESENTEN ANTE CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA,
Y/O JURISICCIONAL MI APODERADA QUEDA FACULTADA PARA:
A) PARA QUE SE NOTIFIQUE PERSONALMENTE DE TODA CLASE DE DEMANDAS LABORALES ORDINARIAS Y
ESPECIALES, ANTE CUALESQUIERA AUTORIDADES JUDICIALES DEL PAIS Y ACTÚE COMO APODERADO
GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD EN LAS MISNAS.
B) PARA QUE COMPAREZCA A ABSOLVER INTERROGATORIOS DE PARTE EN TODA CLASE DE
PROCESOS LABORALES, ORDINARIOS Y ESPECIALES CON FACULTADES EXPRESAS PARA
CONFESAR.
C) PARA PAGAR A LOS ACREEDORES DE LA PODERDANTE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE CONTRATOS
DE TRABAJO (VERBALES O ESCRITO) O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y LLEVARA CABO LAS
TRANSACCIONES O CONCILIACIONES LABORALES QUE CONSIDERE CONVENIENTE HASTA POR UN MONTO
DE VEINTICINCO (25) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES.
D) COBRAR O PERCIBIR JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE, EL VALOR DE LOS CRÉDITOS
PROVENIENTES DE CONTRATOS DE TRABAJO VERBAL O ESCRITO O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE
SE ADEUDEN AL PODERDANTE, EXPEDIR LOS RECIBOS A LOS QUE HAYA LUGAR HACER LAS
CANCELACIONES CORRESPONDIENTES.
E) REPRESENTAR AL PODERDANTE ANTE CUALQUIER CORPORACIÓN, ENTIDAD, FUNCIONARIO EMPLEADO
DE LAS RAMAS DEL PODER PUBLICO EJECUTIVA O JUDICIAL Y SUS ORGANISMOS VINCULADOS O
ADSCRITOS EN CUALQUIER PETICIÓN, ACTUACIÓN, DILIGENCIA, CITACIÓN O PROCESO DE DERECHO
LABORAL PRIVADO O COLECTIVO Y DE SEGURIDAD SOCIAL, SEA COMO PROPONENTE O DEMANDANTE
COMO DEMANDADO, COMO INTERESADO O COMO COADYUVANTE DE CUALQUIERA DE LAS PARTES.
E) DESISTIR DE LOS PROCESOS, RECLAMACIONES Y/O GESTIONES DE CARÁCTER LBORAL PRIVADO O
COLECTIVO Y DE SEGURIDAD SOCIAL, ANTE AUTORIDADES ADRNINISTRATIVA Y/O JURISDICCIONALES
O ENTIDADES DE DERECHO PRIVADO.
G) CONTESTAR TODA CLASE DE RECLAMACIÓN (JUDICIAL, ADMINISTRATIVA O PRIVADA) QUE SOBRE
ASUNTO LABORALES O DE SEGURIDAD SOCIAL SE PRESENTEN.
H)EN GENERAL ASUMIR TODA LA PERSONERÍA DE LA PODERDANTE EN ASUNTOS DE DERECHO LABORAL
PRIVADO O COLECTIVO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL CUANDO ESTIME CONVENIENTE Y NECESARIO DE
TAL MODO QUE EN NINGÚN CASO QUEDE SIN REPRESENTACIÓN.

Por Escritura No. 0301 del 06 de marzo de 2015  Notaria Quince de Cali ,inscrito en
esta Cámara de Comercio el 15 de abril de 2015 con el No. 167 del Libro V , COMPARECIÓ
EL DOCTOR CARLOS HERNÁN PAZ MOSQUERA, C.C.94507267 EXPEDIDA EN CALI, QUIEN OBRA EN EL
PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO EN CALIDAD DE TERCER SUBGERENTE Y COMO TAL REPRESENTANTE
LEGAL DE LA EMPRESA EXTRAS S.A., OTORGO PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE, A LA SEÑORA
ANA LUZ PORTO INFANTE IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 33.155.708 DE
CARTAGENA, A FIN DE QUE REPRESENTE A EXTRAS S.A. EN LOS ASUNTOS DE CARÁCTER LABORAL Y
DE SEGURIDAD SOCIAL, JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES, QUE SE PRESENTEN ANTE CUALQUIER
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, Y/O JURISDICCIONAL. MI APODERADO QUEDA FACULTADO PARA:
A) PARA QUE SE NOTIFIQUE PERSONALMENTE DE TODA CLASE DE DEMANDAS LABORALES ORDINARIAS Y
ESPECIALES, ANTE CUALESQUIERA AUTORIDADES JUDICIALES DEL PAÍS Y ACTÚE COMO APODERADO
GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD EN LAS MISMAS.
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B) PARA QUE COMPAREZCA A ABSOLVER INTERROGATORIOS DE PARTE EN TODA CLASE DE PROCESOS
LABORALES, ORDINARIOS Y ESPECIALES CON FACULTADES EXPRESAS PARA CONFESAR.
C) PARA PAGAR A LOS ACREEDORES DE LA PODERDANTE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE CONTRATOS
DE TRABAJO (VERBALES O ESCRITO) O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y LLEVAR A CABO LAS
TRANSACCIONES O CONCILIACIONES LABORALES QUE CONSIDERE CONVENIENTE HASTA POR UN MONTO
DE VEINTICINCO (25) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES.
D) COBRAR O PERCIBIR JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE, EL VALOR DE LOS CRÉDITOS
PROVENIENTES DE CONTRATOS DE TRABAJO VERBAL O ESCRITO O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE
SE ADEUDEN AL PODERDANTE, EXPEDIR LOS RECIBOS A LOS QUE HAYA LUGAR Y HACER LAS
CANCELACIONES CORRESPONDIENTES.
E) REPRESENTAR AL PODERDANTE ANTE CUALQUIER CORPORACIÓN, ENTIDAD, FUNCIONARIO O
EMPLEADO DE LAS RAMAS DEL PODER PUBLICO EJECUTIVA O JUDICIAL Y SUS ORGANISMOS
VINCULADOS O ADSCRITOS EN CUALQUIER PETICIÓN, ACTUACIÓN, DILIGENCIA, CITACIÓN O PROCESO
DE DERECHO LABORAL PRIVADO O COLECTIVO Y DE SEGURIDAD SOCIAL, SEA COMO PROPONENTE O
DEMANDANTE, COMO DEMANDADO, COMO INTERESADO O COMO COADYUVANTE DE CUALQUIERA DE LAS
PARTES.
F) DESISTIR DE LOS PROCESOS, RECLAMACIONES Y/O GESTIONES DE CARÁCTER LABORAL PRIVADO O
COLECTIVO Y DE SEGURIDAD SOCIAL, ANTE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y/O JURISDICCIONALES
O ENTIDADES DE DERECHO PRIVADO.
G) CONTESTAR TODA CLASE DE RECLAMACIÓN (JUDICIAL, ADMINISTRATIVA O PRIVADA) QUE SOBRE
ASUNTOS LABORALES O DE SEGURIDAD SOCIAL SE PRESENTEN.
H) EN GENERAL ASUMIR TODA LA PERSONERÍA DE LA PODERDANTE EN ASUNTOS DE DERECHO LABORAL
PRIVADO O COLECTIVO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL CUANDO ESTIME CONVENIENTE Y NECESARIO DE
TAL MODO QUE EN NINGÚN CASO QUEDE SIN REPRESENTACIÓN.

Por Escritura No. 0573 del 13 de abril de 2015  Notaria Quince de Cali ,inscrito en
esta Cámara de Comercio el 29 de abril de 2015 con el No. 178 del Libro V COMPARECIO EL
DOCTOR CARLOS HERNAN PAZ MOSQUERA, MAYOR DE EDAD, CON DOMICILIO PRINCIPAL EN LA CIUDAD
DE CALI VALLE DEL CAUCA, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 94.507.267, QUIEN
OBRA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO OBRA EN CALIDAD DE TERCER SUBGERENTE Y COMO TAL
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA EXTRAS S.A. FORMA PARTE INTEGRANTE DE ESTE
INSTRUMENTO, Y MANIFIESTA: QUE OBRANDO EN LA CALIDAD ANTES DICHA, OTORGO PODER AMPLIO Y
SUFICIENTE, A LA DOCTORA SILVIA LILIANA CASTAÑEDA MENDOZA IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE
CIUDADANÍA NÚMERO 63.548.277 DE BUCARAMANGA, Y PORTADORA DE LA TARJETA PROFESIONAL
NÚMERO 253.689 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, A FIN QUE REPRESENTE A EXTRAS S.A
EN LOS ASUNTOS DE CARÁCTER LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES,
QUE SE PRESENTEN ANTE CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, Y/O JURISDICCIONAL. MI
APODERADO, QUEDA FACULTADO PARA:

A) PARA QUE SE NOTIFIQUE PERSONALMENTE DE TODA CLASE DE DEMANDAS LABORALES ORDINARIAS Y
ESPECIALES ANTE CUALESQUIERA AUTORIDADES JUDICIALES DEL PAÍSY ACTUE COMO APODERADO
GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD EN LAS MISMAS.
B)PARA QUE COMPAREZCA A ABSOLVER INTERROGATORIOS DE PARTE EN TODA CLASE DE PROCESOS
LABORALES, ORDINARIOS Y ESPECIALES CON FACULTADES EXPRESAS PARA CONFESAR.
C) PARA PAGAR A LOS ACREEDORES DE LA PODERDANTE AS OBLIGACIONES DERIVADAS DE CONTRATOS
DE TRABAJO (VERBALES O ESCRITO) O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y LLEVAR A CABO LAS
TRANSACCIONES O CONCILIACIONES LABORALES QUE CONSIDERE CONVENIENTE HASTA POR UN MONTO
DE VEINTICINCO (25) SALARIOS MININOS MENSUALES LEGALES VIGENTES.
D) COBRAR O PERCIBIR JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE, EL VALOR DE LOS CRÉDITOS
PROVENIENTES DE CONTRATOS DE TRABAJO VERBAL O ESCRITO O DE PRESTACIÁN DE SERVICIOS QUE
SE ADEUDEN AL PODERDANTE, EXPEDIR LOS RECIBOS A LOS QUE HAYA LUGAR Y HACER LAS
CANCELACIONESCORRESPONDIENTES.
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E) REPRESENTAR AL PODERDANTE ANTE CUALQUIER CORPORACIÓN, ENTIDAD FUNCIONARIO O EMPLEADO
DE LAS RAMAS DEL PODER PUBLICO EJECUTIVA O JUDICIAL Y SUS ORGANISMOS VINCULADOS O
ADSCRITOS EN CUALQUIER PETICIÓN, ACTUACIÓN, DILIGENCIA, CITACIÓN O PROCESO DE DERECHO
LABORAL PRIVADO O COLECTIVO Y DE SEGURIDAD SOCIAL, SEA COMO PROPONENTE O DEMANDANTE,
COMO DEMANDADO, COMO INTERESADO O COMO COADYUVANTE DE CUALQUIERA DE LAS PARTES.
F) DESISTIR DE LOS PROCESOS, RECLAMACIONES Y/O GESTIONES DE CARÁCTER LABORAL PRIVADO O
COLECTIVO Y DE SEGURIDAD SOCIAL, ANTE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y/O JURISDICCIONALES
O ENTIDADES DE DERECHO PRIVADO.
G) CONTESTAR TODA CLASE DE RECLAMACIÓN (JUDICIAL, ADMINISTRATIVA O PRIVADA) QUE SOBRE
ASUNTOS LABORALES O DE SEGURIDAD SOCIAL SE PRESENTEN.
H) EN GENERAL ASUMIR TODA LA PERSONERIA DE LA PODERDANTE EN ASUNTOS DE DERECHO LABORAL
PRIVADO O COLECTIVO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL CUANDO ESTIME CONVENIENTE Y NECESARIO DE
TAL MODO QUE EN NINGÚN CASO QUEDE SIN REPRESENTACIÓN.

Por Escritura No. 0283 del 16 de marzo de 2016  Notaria Quince de Cali ,inscrito en
esta Cámara de Comercio el 22 de marzo de 2016 con el No. 77 del Libro V COMPARECIÓ EL
DOCTOR CARLOS HERNAN PAZ MOSQUERA, MAYOR DE EDAD, CON DOMICILIO PRINCIPAL EN LA CIUDAD
DE CALI VALLE DEL CAUCA, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.94.507.267
EXPEDIDA EN CALI, QUIEN OBRA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO OBRA EN CALIDAD DE
TERCER SUBGERENTE Y COMO TAL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA EXTRAS S.A. CON
DOMICILIO EN CALI-VALLE, IDENTIFICADA CON EL NIT NO. 890.327.120-1, Y MANIFIESTA: QUE
OBRANDO EN LA CALIDAD ANTES DICHA, OTORGO PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE, A LA
DOCTORA MARTHA LUCIA SALAZAR VILLEGAS, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA
NO.42.065.378 DE PEREIRA, A FIN QUE REPRESENTE  EXTRAS S.A EN LOS ASUNTOS DE CARÁCTER
LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL, JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES, QUE SE PRESENTEN ANTE
CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, Y/O JURISDICCIONAL. MI APODERADO, QUEDA FACULTADO
PARA:
A) PARA QUE SE NOTIFIQUE PERSONALMENTE DE TODA CLASE DE DEMANDAS LABORALES Y
ESPECIALES, ANTE CUALESQUIERA AUTORIDADES JUDICIALES DEL PAÍS Y ACTÚE COMO APODERADO
GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD EN LAS MISMAS.
B) PARA QUE COMPAREZCA A ABSOLVER INTERROGATORIOS DE PARTE EN TODA CLASE DE PROCESOS
LABORALES, ORDINARIOS Y ESPECIALES CON FACULTADES EXPRESAS PARA CONFESAR.
C) PARA PAGAR A LOS ACREEDORES DE LA PODERDANTE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE CONTRATOS
DE TRABAJO (VERBALES O ESCRITO) O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y LLEVAR A CABO LAS
TRANSACCIONES O CONCILIACIONES LABORALES QUE CONSIDERE CONVENIENTE HASTA POR UN MONTO
DE VEINTICINCO (25) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES.
D) COBRAR O PERCIBIR JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE, EL VALOR DE LOS CRÉDITOS
PROVENIENTES DE CONTRATOS DE TRABAJO VERBAL O ESCRITO O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE
SE ADEUDEN AL PODERDANTE, EXPEDIR LOS RECIBOS A LOS QUE HAYA LUGAR Y HACER LAS
CANCELACIONES CORRESPONDIENTES.
E) REPRESENTAR AL PODERDANTE ANTE CUALQUIER CORPORACIÓN, ENTIDAD, FUNCIONARIO O
EMPLEADO DE LAS RAMAS DEL PODER PUBLICO EJECUTIVA O JUDICIAL Y SUS ORGANISMOS
VINCULADOS O ADSCRITOS EN CUALQUIER PETICIÓN, ACTUACIÓN, DILIGENCIA, CITACIÓN O PROCESO
DE DERECHO LABORAL PRIVADO O COLECTIVO Y DE SEGURIDAD SOCIAL, SEA COMO PROPONENTE O
DEMANDANTE, COMO DEMANDADO, COMO INTERESADO O COMO COADYUVANTE DE CUALQUIERA DE LAS
PARTES.
F) DESISTIR DE LOS PROCESOS, RECLAMACIONES Y/O GESTIONES DE CARÁCTER LABORAL PRIVADO O
COLECTIVO Y DE SEGURIDAD SOCIAL, ANTE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y/O JURISDICCIONALES
O ENTIDADES DE DERECHO PRIVADO.
G) CONTESTAR TODA CLASE DE RECLAMACIÓN (JUDICIAL, ADMINISTRATIVA O PRIVADA) QUE SOBRE
ASUNTOS LABORALES O DE SEGURIDAD SOCIAL SE PRESENTEN.
H) EN GENERAL ASUMIR TODA LA PERSONERÍA DE LA PODERDANTE EN ASUNTOS DE DERECHO LABORAL
PRIVADO O COLECTIVO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL CUANDO ESTIME CONVENIENTE Y NECESARIO DE
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TAL MODO QUE EN NINGÚN CASO QUEDE SIN REPRESENTACIÓN.

Por Escritura No. 1342 del 29 de junio de 2017  Notaria Quince de Cali ,inscrito en
esta Cámara de Comercio el 30 de junio de 2017 con el No. 98 del Libro V COMPARECIÓ EL
DOCTOR CARLOS HERNÁN PAZ MOSQUERA, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANÍA NRO.
94.507.267 EXPEDIDA EN CALI,  MANIFESTÓ QUE ACTUANDO COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LA
EMPRESA EXTRAS S.A., OTORGA PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE AL DOCTOR JULIÁN ALBERTO
DÁVALOS DIAZ IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 94.402.372 DE CALI, PROVISTO
DE LA TARJETA PROFESIONAL NO. 130.749 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, A FIN DE
QUE REPRESENTE A EXTRAS S.A EN LOS ASUNTOS DE CARÁCTER LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL,
JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES, QUE SE PRESENTEN ANTE CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA,
Y/O JURISDICCIONAL. MÍ APODERADO ESPECIAL QUEDA FACULTADO PARA:

A) PARA QUE SE NOTIFIQUE PERSONALMENTE DE TODA CLASE DE DEMANDAS LABORALES ORDINARIAS Y
ESPECIALES, ANTE CUALESQUIERA AUTORIDADES JUDICIALES DEL PAIS Y ACTÚE COMO APODERADO
GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD EN LAS MISMAS.

B) PARA QUE COMPAREZCA A ABSOLVER INTERROGATORIOS DE PARTE EN TODA CLASE DE PROCESOS
LABORALES, ORDINARIOS Y ESPECIALES CON FACULTADES EXPRESAS PARA CONFESAR.

C) PARA PAGAR A LOS ACREEDORES DE LA PODERDANTE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE CONTRATOS
DE TRABAJO (VERBALES O ESCRITO) O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y LLEVAR A CABO LAS
TRANSACCIONES O CONCILIACIONES LABORALES QUE CONSIDERE CONVENIENTE HASTA POR UN MONTO
DE CINCUENTA (50) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES.

D) COBRAR O PERCIBIR JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE, EL VALOR DE LOS CRÉDITOS
PROVENIENTES DE CONTRATOS DE TRABAJO VERBAL O ESCRITO O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE
SE ADEUDEN AL PODERDANTE, EXPEDIR LOS RECIBOS A LOS QUE HAYA LUGAR Y HACER LAS
CANCELACIONES CORRESPONDIENTES.

E) REPRESENTAR AL PODERDANTE ANTE CUALQUIER CORPORACIÓN, ENTIDAD, FUNCIONARIO O
EMPLEADO DE LAS RAMAS DEL PODER PUBLICO EJECUTIVA O JUDICIAL Y SUS ORGANISMOS
VINCULADOS O ADSCRITOS EN CUALQUIER PETICIÓN, ACTUACIÓN, DILIGENCIA, CITACIÓN O PROCESO
DE DERECHO LABORAL PRIVADO O COLECTIVO Y DE SEGURIDAD SOCIAL, SEA COMO PROPONENTE O
DEMANDANTE, COMO DEMANDADO, COMO INTERESADO O COMO COADYUVANTE DE CUALQUIERA DE LAS
PARTES.

F) DESISTIR DE LOS PROCESOS, RECLAMACIONES Y/O GESTIONES DE CARÁCTER LABORAL PRIVADO O
COLECTIVO Y DE SEGURIDAD SOCIAL, ANTE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y/O JURISDICCIONALES
O ENTIDADES DE DERECHO PRIVADO.

G) CONTESTAR TODA CLASE DE RECLAMACIÓN (JUDICIAL, ADMINISTRATIVA O PRIVADA) QUE SOBRE
ASUNTOS LABORALES O DE SEGURIDAD SOCIAL SE PRESENTEN.

H) EN GENERAL ASUMIR TODA LA PERSONERÍA DE LA PODERDANTE EN ASUNTOS DE DERECHO LABORAL
PRIVADO O COLECTIVO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL CUANDO ESTIME CONVENIENTE Y NECESARIO DE
TAL MODO QUE EN NINGÚN CASO QUEDE SIN REPRESENTACIÓN.
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Por Escritura No. 1344 del 29 de junio de 2017  Notaria Quince de Cali ,inscrito en
esta Cámara de Comercio el 13 de julio de 2017 con el No. 102 del Libro V COMPARECIÓ
CARLOS HERNÁN PAZ MOSQUERA, MAYOR DE EDAD, CON DOMICILIO PRINCIPAL EN LA CIUDAD DE CALI
VALLE DEL CAUCA, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 94.507.267 EXPEDIDA EN
CALI, MEDIANTE EL PRESENTE ESCRITO MANIFIESTO A USTED QUE ACTUANDO COMO TERCER
SUBGERENTE Y COMO TAL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA EXTRAS S.A. OTORGO PODER
GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE, A LA DOCTORA YUDY MARCELA HINCAPIE MOLINA IDENTIFICADO CON
LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 1.143.845.333 DE CALI, PROVISTO DE LA TARJETA PROFESIONAL
NO. 276.337 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, A FIN DE QUE REPRESENTE A EXTRAS S.A
EN LOS ASUNTOS DE CARÁCTER LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL, JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES,
QUE SE PRESENTEN ANTE CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, Y/O JURISDICCIONAL. MI
APODERADO QUEDA FACULTADO PARA: A) PARA QUE SE NOTIFIQUE PERSONALMENTE DE TODA CLASE DE
DEMANDAS LABORALES ORDINARIAS Y ESPECIALES, ANTE CUALESQUIERA AUTORIDADES JUDICIALES
DEL PAÍS Y ACTÚE COMO APODERADO GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD EN LAS
MISMAS.
B) PARA QUE COMPAREZCA A ABSOLVER INTERROGATORIOS DE PARTE EN TODA CLASE DE PROCESOS
LABORALES, ORDINARIOS Y ESPECIALES CON FACULTADES EXPRESAS PARA CONFESAR.
C) PARA PAGAR A LOS ACREEDORES DE LA PODERDANTE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE CONTRATOS
DE TRABAJO (VERBALES O ESCRITO) O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y LLEVAR A CABO LAS
TRANSACCIONES O CONCILIACIONES LABORALES QUE CONSIDERE CONVENIENTE HASTA POR UN MONTO
DE CINCUENTA (50) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES.
D) COBRAR O PERCIBIR JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE, EL VALOR DE LOS CRÉDITOS
PROVENIENTES DE CONTRATOS DE TRABAJO VERBAL O ESCRITO O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE
SE ADEUDEN AL PODERDANTE, EXPEDIR LOS RECIBOS A LOS QUE HAYA LUGAR Y HACER LAS
CANCELACIONES CORRESPONDIENTES.
E) REPRESENTAR AL PODERDANTE ANTE CUALQUIER CORPORACIÓN, ENTIDAD, FUNCIONARIO O
EMPLEADO DE LAS RAMAS DEL PODER PÚBLICO EJECUTIVA O JUDICIAL Y SUS ORGANISMOS
VINCULADOS O ADSCRITOS EN CUALQUIER PETICIÓN, ACTUACIÓN, DILIGENCIA, CITACIÓN O PROCESO
DE DERECHO LABORAL PRIVADO O COLECTIVO Y DE SEGURIDAD SOCIAL, SEA COMO PROPONENTE O
DEMANDANTE, COMO DEMANDADO, COMO INTERESADO O COMO COADYUVANTE DE CUALQUIERA DE LAS
PARTES.
F) DESISTIR DE LOS PROCESOS, RECLAMACIONES Y/O GESTIONES DE CARÁCTER LABORAL PRIVADO O
COLECTIVO Y DE SEGURIDAD SOCIAL, ANTE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y/O JURISDICCIONALES
O ENTIDADES DE DERECHO PRIVADO.
G) CONTESTAR TODA CLASE DE RECLAMACIÓN (JUDICIAL, ADMINISTRATIVA O PRIVADA) QUE SOBRE
ASUNTOS LABORALES O DE SEGURIDAD SOCIAL SE PRESENTEN.
H) EN GENERAL ASUMIR TODA LA PERSONERÍA DE LA PODERDANTE EN ASUNTOS DE DERECHO LABORAL
PRIVADO O COLECTIVO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL CUANDO ESTIME CONVENIENTE Y NECESARIO DE
TAL MODO QUE EN NINGÚN CASO QUEDE SIN REPRESENTACIÓN.

Por Escritura No. 1346 del 29 de junio de 2017  Notaria Quince de Cali ,inscrito en
esta Cámara de Comercio el 13 de julio de 2017 con el No. 104 del Libro V COMPARECIÓ
CARLOS HERNÁN PAZ MOSQUERA, MAYOR DE EDAD, CON DOMICILIO PRINCIPAL EN LA CIUDAD DE CALI
VALLE DEL CAUCA, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 94.507.267 EXPEDIDA EN
CALI, MEDIANTE EL PRESENTE ESCRITO MANIFIESTO A USTED QUE ACTUANDO COMO TERCER
SUBGERENTE Y COMO TAL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA EXTRAS S.A. OTORGO PODER
GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE AL ABOGADO JUAN DAVID PRIETO MEJIA IDENTIFICADO CON LA
CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 1.144.046.697 DE CALI, PROVISTO  DE LA TARJETA PROFESIONAL NO.
237.902 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, A FIN QUE REPRESENTE A EXTRAS S.A EN LOS
ASUNTOS DE CARÁCTER LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL, JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES, QUE SE
PRESENTEN ANTE CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, Y/O JURISDICCIONAL. MI APODERADO,
QUEDA FACULTADO PARA:
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A) PARA QUE SE NOTIFIQUE PERSONALMENTE DE TODA CLASE DE DEMANDAS LABORALES ORDINARIAS Y
ESPECIALES, ANTE CUALESQUIERA AUTORIDADES JUDICIALES DEL PAÍS Y ACTÚE COMO APODERADO
GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD EN LAS MISMAS.
B) PARA QUE COMPAREZCA A ABSOLVER INTERROGATORIOS DE PARTE EN TODA CLASE DE PROCESOS
LABORALES, ORDINARIOS Y ESPECIALES CON FACULTADES EXPRESAS PARA CONFESAR.
C) PARA PAGAR A LOS ACREEDORES DE LA PODERDANTE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE CONTRATOS
DE TRABAJO (VERBALES O ESCRITO) O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y LLEVAR A CABO LAS
TRANSACCIONES O CONCILIACIONES LABORALES QUE CONSIDERE CONVENIENTE HASTA POR UN MONTO
DE CINCUENTA (50) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES.
D) COBRAR O PERCIBIR JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE, EL VALOR DE LOS CRÉDITOS
PROVENIENTES DE CONTRATOS DE TRABAJO VERBAL O ESCRITO O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE
SE ADEUDEN AL PODERDANTE, EXPEDIR LOS RECIBOS A LOS QUE HAYA LUGAR Y HACER LAS
CANCELACIONES CORRESPONDIENTES.
E) REPRESENTAR AL PODERDANTE ANTE CUALQUIER CORPORACIÓN, ENTIDAD, FUNCIONARIO O
EMPLEADO DE LAS RAMAS DEL PODER PÚBLICO EJECUTIVA O JUDICIAL Y SUS ORGANISMOS
VINCULADOS O ADSCRITOS EN CUALQUIER PETICIÓN, ACTUACIÓN, DILIGENCIA, CITACIÓN O PROCESO
DE DERECHO LABORAL PRIVADO O COLECTIVO Y DE SEGURIDAD SOCIAL, SEA COMO PROPONENTE O
DEMANDANTE, COMO DEMANDADO, COMO INTERESADO O COMO COADYUVANTE DE CUALQUIERA DE LAS
PARTES.
F) DESISTIR DE LOS PROCESOS, RECLAMACIONES Y/O GESTIONES DE CARÁCTER LABORAL PRIVADO O
COLECTIVO Y DE SEGURIDAD SOCIAL, ANTE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y/O JURISDICCIONALES
O ENTIDADES DE DERECHO PRIVADO.
G) CONTESTAR TODA CLASE DE RECLAMACIÓN (JUDICIAL, ADMINISTRATIVA O PRIVADA) QUE SOBRE
ASUNTOS LABORALES O DE SEGURIDAD SOCIAL SE PRESENTEN.
H) EN GENERAL ASUMIR TODA LA PERSONERÍA DE LA PODERDANTE EN ASUNTOS DE DERECHO LABORAL
PRIVADO O COLECTIVO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL CUANDO ESTIME CONVENIENTE Y NECESARIO DE
TAL MODO QUE EN NINGÚN CASO QUEDE SIN REPRESENTACIÓN.

Por Escritura No. 2263 del 16 de noviembre de 2017  Notaria Quince de Cali ,inscrito en
esta Cámara de Comercio el 13 de diciembre de 2017 con el No. 194 del Libro V ,
COMPARECIO  CARLOS HERNAN PAZ MOSQUERA,   MAYOR DE EDAD, CON DOMICILIO PRINCIPAL EN LA
CIUDAD DE CALI VALLE DEL CAUCA,  IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANIA NO.
94.507.267  EXPEDIDA EN  CALI, ACTUANDO EN  CALIDAD DE TERCER SUBGERENTE Y COMO TAL
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA EXTRAS S.A. CON NIT.  890.327.120-1, CONFIERE  PODER
GENERAL AMPLIO  Y SUFICIENTE AL SEÑOR  JAVIER ENRIQUE MADRID VALDIVIESO  IDENTIFICADO
CON LA  CEDULA DE CIUDADANIA NO. 72.313.451 DE SANTO TOMAS -  ATLANTICO,  A FIN DE QUE
REPRESENTE A EXTRAS S.A EN LOS ASUNTOS DE CARÁCTER LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL,
JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES, QUE SE PRESENTEN ANTE CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA,
Y/O JURISDICCIONAL. MI APODERADO QUEDA FACULTADO PARA:
A) PARA QUE SE NOTIFIQUE PERSONALMENTE DE TODA CLASE DE DEMANDAS LABORALES ORDINARIAS Y
ESPECIALES, ANTE CUALESQUIERA AUTORIDADES JUDICIALES DEL PAÍS Y ACTÚE COMO APODERADO
GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD EN LAS MISMAS.
B) PARA QUE COMPAREZCA A ABSOLVER INTERROGATORIOS DE PARTE EN TODA CLASE DE PROCESOS
LABORALES, ORDINARIOS Y ESPECIALES CON FACULTADES EXPRESAS PARA CONFESAR.
C) PARA PAGAR A LOS ACREEDORES DE LA PODERDANTE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE CONTRATOS
DE TRABAJO (VERBALES O ESCRITO) O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y LLEVAR A CABO LAS
TRANSACCIONES O CONCILIACIONES LABORALES QUE CONSIDERE CONVENIENTE HASTA POR UN MONTO
DE CINCUENTA (50) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES.
D) COBRAR O PERCIBIR JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE, EL VALOR DE LOS CRÉDITOS
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PROVENIENTES DE CONTRATOS DE TRABAJO VERBAL O ESCRITO O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE
SE ADEUDEN AL PODERDANTE, EXPEDIR LOS RECIBOS A LOS QUE HAYA LUGAR Y HACER LAS
CANCELACIONES CORRESPONDIENTES.
E) REPRESENTAR AL PODERDANTE ANTE CUALQUIER CORPORACIÓN, ENTIDAD, FUNCIONARIO O
EMPLEADO DE LAS RAMAS DEL PODER PUBLICO EJECUTIVA O JUDICIAL Y SUS ORGANISMOS
VINCULADOS O ADSCRITOS EN CUALQUIER PETICIÓN, ACTUACIÓN, DILIGENCIA, CITACIÓN O PROCESO
DE DERECHO LABORAL PRIVADO O COLECTIVO Y DE SEGURIDAD SOCIAL, SEA COMO PROPONENTE O
DEMANDANTE, COMO DEMANDADO, COMO INTERESADO O COMO COADYUVANTE DE CUALQUIERA DE LAS
PARTES.
F) DESISTIR DE LOS PROCESOS, RECLAMACIONES Y/O GESTIONES DE CARÁCTER LABORAL PRIVADO O
COLECTIVO Y DE SEGURIDAD SOCIAL, ANTE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y/O JURISDICCIONALES
O ENTIDADES DE DERECHO PRIVADO.
G) CONTESTAR TODA CLASE DE RECLAMACIÓN (JUDICIAL, ADMINISTRATIVA O PRIVADA) QUE SOBRE
ASUNTOS LABORALES O DE SEGURIDAD SOCIAL SE PRESENTEN.
H) EN GENERAL ASUMIR TODA LA PERSONERÍA DE LA PODERDANTE EN ASUNTOS DE DERECHO LABORAL
PRIVADO O COLECTIVO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL CUANDO ESTIME CONVENIENTE Y NECESARIO DE
TAL MODO QUE EN NINGÚN CASO QUEDE SIN REPRESENTACIÓN.

Por Escritura No. 967 del 28 de mayo de 2018  Notaria Quince de Cali ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 01 de junio de 2018 con el No. 69 del Libro V QUE POR ESCRITURA
PUBLICA NUMERO 0967 DEL 28 DE MAYO DE 2018, NOTARIA 15 DE CALI, INSCRITA EN LA CAMARA
DE COMERCIO EL 01 DE JUNIO DE 2018, BAJO EL NUMERO 69 DEL LIBRO V,  COMPARECIO EL SEÑOR
CARLOS HERNAN PAZ MOSQUERA MAYOR DE EDAD, CON  DOMICILIO  PRINCIPAL EN LA CIUDAD DE
CALI,  VALLE DEL CAUCA, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NO 94 507 267 ÉXPEDIDA
EN CALI (VALLE) DEL 25 DE NÓVIEMBRE DE 1995, COPIA DE ESTE DOCUMENTO SE ANEXA, MEDIANTE
EL PRESENTE  ESCRITO MANIFIESTO A USTED, QUE EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL (S) DE
LA EMPRESA EXTRAS SA., IDENTIFICADA CON EL NIT. NO. 890.327.120-1, , OTORGO PODER
GENERAL ESPECIAL, A LA ABOGADA ZAYDA PILAR HERNANDEZ ZAMORA, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA
DE CIUDADANÍA NO. 52.802300 DE BOGOTA EXPEDIDA EL 21 DE MAYO DE 1999, PROVISTA DE LA
TARJETA PROFESIONAL NO. 151.409 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, A FIN DE QUE
REPRESENTE A EXTRAS SA., EN TODOS LOS ASUNTOS, TRAMITES E INSTANCIAS DE DERECHO, SEAN
DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, LABORAL, MERCANTIL, TRIBUTARIA, DE TRANSITO, DEL ORDEN
ADMINISTRATIVO Y CUALQUIER OTRO TIPO DE DILIGENCIAS CORRESPONDIENTES A LA ACTIVIDAD
EMPRESRIAL DE LA SOCIEDAD DERIVADAS DE LAS MISMAS Y ANTE TODAS LAS INSTANCIAS QUE
EXISTIEREN JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES, INCLUYENDO CONCILIACIONES, TRANSACIONES,
RECURSOS, PETICIONES Y CUALQUIER  ACCIÓN NECESARIA EN DERECHO, ANTE CUALQUIER AUTORIDAD
ADMINISTRATIVA Y/O JURÍSDICCIONAL O ENTE RELACIONADO, SIN LIMITE DE CUANTÍA.

Por Escritura No. 2231 del 08 de noviembre de 2018  Notaria Quince de Cali ,inscrito en
esta Cámara de Comercio el 13 de noviembre de 2018 con el No. 151 del Libro V , LA
DOCTORA ANDREA FRANCO RESTREPO, COMPARECIÓ LA SEÑORA ANGELA MARIA GOMEZ ECHAVARRIA,
IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 66.978.592 EXPEDIDA EN CALI (VALLE),
MEDIANTE EL PRESENTE ESCRITO MANIFIESTO A USTED QUE ACTUANDO COMO TERCERA SUPLENTE DEL
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA EXTRAS S.A. IDENTIFICADA CON EL NIT NO. 890.327.120-
1, CONSTITUIDA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 8118 DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 1984,
OTORGO PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE, A LA SEÑORA TRACY JOHANA BELTRAN OSPINA
IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 1.022.979.092 EXPEDIDA EN BOGOTÁ D.C., EL
13 DE AGOSTO DE 2010 A FIN DE QUE REPRESENTE A EXTRAS S.A. EN LOS ASUNTOS DE CARÁCTER
LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL, JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES, QUE SE PRESENTEN ANTE
CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, Y/O JURISDICCIONAL. MÍ APODERADA QUEDA FACULTADA
PARA: A) PARA QUE SE NOTIFIQUE PERSONALMENTE DE TODA CLASE D DEMANDAS LABORALES
ORDINARIAS Y ESPECIALES, ANTE CUALESQUIERA AUTORIDADES JUDICIALES DEL PAÍS Y ACTÚE COMO
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APODERADO GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD EN LAS MISMAS.  B) PARA QUE
COMPAREZCA A ABSOLVER INTERROGATORIOS DE PARTE EN TODA CLASE DE PROCESOS LABORALES,
ORDINARIOS Y ESPECIALES CON FACULTADES. EXPRESAS PARA CONFESAR. C) PARA PAGAR A LOS
ACREEDORES DE LA PODERDANTE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE CONTRATOS DE TRABAJO
(VERBALES O ESCRITO) O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y LLEVAR A CABO LAS TRANSACCIONES O
CONCILIACIONES LABORALES QUE CONSIDERE CONVENIENTE HASTA POR UN MONTO DE CINCUENTA (50)
SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES. D) COBRAR O PERCIBIR JUDICIAL O
EXTRAJUDICIALMENTE, EL VALOR DE LOS CRÉDITOS PROVENIENTES DE CONTRATOS DE TRABAJO
VERBAL O ESCRITO O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE SE ADEUDEN AL PODERDANTE, EXPEDIR LOS
RECIBOS A LOS QUE HAYA LUGAR Y HACER LAS CANCELACIONES CORRESPONDIENTES. E) REPRESENTAR
AL PODERDANTE ANTE CUALQUIER CORPORACIÓN, ENTIDAD, FUNCIONARIO O EMPLEADO DE LAS RAMAS
DEL PODER PÚBLICO EJECUTIVA O JUDICIAL Y SUS ORGANISMOS VINCULADOS O ADSCRITOS EN
CUALQUIER PETICIÓN, ACTUACIÓN, DILIGENCIA, CITACIÓN O PROCESO DE DERECHO LABORAL
PRIVADO O COLECTIVO Y DE SEGURIDAD SOCIAL, SEA COMO PROPONENTE O DEMANDANTE, COMO
DEMANDADO, COMO INTERESADO O COMO COADYUVANTE DE CUALQUIERA DE LAS PARTES. F) DESISTIR
DE LOS PROCESOS, RECLAMACIONES Y/O GESTIONES DE CARÁCTER LABORAL PRIVADO O COLECTIVO Y
DE SEGURIDAD SOCIAL, ANTE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y/O JURISDICCIONALES O ENTIDADES
DE DERECHO PRIVADO. G) CONTESTAR TODA CLASE DE RECLAMACIÓN (JUDICIAL, ADMINISTRATIVA O
PRIVADA) QUE SOBRE ASUNTOS LABORALES O DE SEGURIDAD SOCIAL E PRESENTEN. H) EN GENERAL
ASUMIR TODA LA PERSONERÍA DE LA PODERDANTE EN ASUNTOS DE DERECHO LABORAL PRIVADO O
COLECTIVO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL QUE LA LEY PERMITA, CUANDO ESTIME CONVENIENTE Y
NECESARIO DE TAL MODO QUE EN NINGÚN CASO QUEDE SIN REPRESENTACIÓN.

Por Escritura No. 1325 del 21 de junio de 2019  Notaria Doce de Cali ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 02 de julio de 2019 con el No. 82 del Libro V , la señora ROCÍO
MALDONADO GARCÍA, mayor de edad,  con cédula de ciudadanía No. 31.202.652 de Tuluá,
a c t u a n d o  c o m o  r e p r e s e n t a n t e  l e g a l  d e  l a  e m p r e s a

EXTRAS S.A.  Con nit. No. 890.327.120-1, otorgo poder general amplio y
suficiente,  a la abogada NATALIA VALENCIA MARIN, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 1.017.168.320 de Medellín, provista de la Tarjeta Profesional No.
270.049 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de que represente a EXTRAS S.A  en
los asuntos  de carácter laboral y de seguridad social, judiciales o extrajudiciales;
que se presenten ante cualquier autoridad administrativa, y/o jurisdiccional.  Mi
apoderado queda facultado para:

A) Para que se notifique personalmente de toda clase de demandas laborales ordinarias y
especiales, ante cualquiera autoridades judiciales del País y actué como apoderado
general y representante legal de la sociedad en las mismas.

B) Para que comparezca a absolver interrogatorios de parte en toda clase de procesos
laborales, ordinarios y especiales con facultades expresas para confesar.

C) Para pagar a los acreedores de la poderdante las obligaciones derivadas de contratos
de trabajo (verbales o escrito) o de prestación de servicios y llevar a cabo las
transacciones o conciliaciones laborales que considere conveniente hasta por un monto
de cincuenta (50) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes.

D) Cobrar o percibir judicial o extrajudicialmente, el valor de los créditos
provenientes de contratos de trabajo verbal  o escrito o de prestación de servicios que
se adeuden al poderdante, expedir los recibos a los que haya lugar y hacer las
cancelaciones correspondientes.

E) Representar al poderdante ante cualquier corporación, entidad, funcionario o
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vinculados o adscritos en cualquier petición, actuación, diligencia, citación o proceso
de derecho laboral privado o colectivo y de seguridad social, sea como proponente o
demandante, como demandado, como interesado o como coadyuvante de cualquiera de las
partes.
F) Desistir de los procesos, reclamaciones y/o gestiones de carácter laboral privado o
colectivo y de seguridad social, ante autoridades administrativas y/o jurisdiccionales
o entidades de derecho privado.
G) Contestar toda clase de reclamación (Judicial, administrativa o privada) que sobre
asuntos laborales o de seguridad social se presenten.

H) En general asumir toda la personería de la poderdante en asuntos de derecho laboral
privado o colectivo y de la seguridad social cuando estime conveniente y necesario de
tal modo que en ningún caso quede sin representación .

MANIFESTACIONES DERIVADAS DEL ART. 53 DE LA LEY 1943 DE 2018. : De conformidad con el
inciso sexto del art. 53 de la Ley 1943 de 2018, la suscrita Poderdante faculta a el
apoderado para que declare bajo la gravedad del juramento que el precio incluido en las
escrituras públicas es  real y que no ha sido objeto de pactos privados en los que
señale un valor diferente; así mismo para que declare que no existen sumas que se hayan
convenido o facturado por fuera de la misma.

Esta declaración la hace mi apoderado de manera libre y espontánea, sin que el  Notario
asuma responsabilidad alguna por razón de tales manifestaciones.  Igualmente, las
partes declaramos que hemos leído el texto completo del mencionado Art. 53 de la Ley
1943 de 2018 y por ese conocimiento asumimos las consecuencias legales que se derivan
por razón de lo que allí se establece. También para que declare que conoce el contenido
del Art. 442 del código penal sobre el falso testimonio: "El que, en actuación judicial
o administrativa, bajo la gravedad del juramento ante autoridad competente, falte a la
verdad o la calle total o parcialmente, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12)
años".

Por Escritura No. 2572 del 27 de diciembre de 2019  Notaria Quince de Cali ,inscrito en
esta Cámara de Comercio el 08 de enero de 2020 con el No. 2 del Libro V Compareció la
señora ANGELA MARÍA GÓMEZ ECHAVARRIA, con domicilio principal en la ciudad de Cali
(valle del cauca), identificada con la cédula de ciudadanía no. 66.978.592 expedida en
Cali, mediante el presente escrito manifiesto a usted que actuando como tercer suplente
del representante legal de la EMPRESA EXTRAS SA. Identificada con el Nit no.
890.327.120-1, constituida mediante escritura pública número 8118 del 13 de noviembre
de 1984 protocolizada en la notaria segunda del circuito notarial de Cali, registrada
en la cámara de comercio el 19 de noviembre de 1984 bajo no.72299 del libro IX, tal
como lo acredita con la copia autentica del certificado de cámara de comercio que se
anexa para su protocolización, otorgó poder general amplio y suficiente, a MARIA
FERNANDA HODGES POSADA identificada con la cédula de ciudadanía no. 1.098.777.120 de
Bucaramanga, expedida el 19 de noviembre de 2013 a fin de que represente a EXTRAS S.A.
En los asuntos de carácter laboral y de seguridad social, judiciales o extrajudiciales,
que se presenten ante cualquier autoridad administrativa, y/o jurisdiccional.

Mi apoderada queda facultada para: a) para que se notifique personalmente de toda clase
de demandas laborales ordinarias y especiales, ante cualesquiera autoridades judiciales
del país y actúe como apoderado general y representante legal de la sociedad en las
mismas.
B) para que comparezca a absolver interrogatorios de parte en toda clase de procesos
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laborales, ordinarios y especiales con facultades expresas para confesar.
C) para pagar a los acreedores de la poderdante las obligaciones derivadas de contratos
de trabajo (verbales o escrito) o de prestación de servicios y llevar a cabo las
transacciones o conciliaciones laborales que considere conveniente hasta por un monto
de cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
D) cobrar o percibir judicial o extrajudicialmente, el valor de los créditos
provenientes de contratos de trabajo verbal o escrito o de prestación de servicios que
se adeuden al poderdante, expedir los recibos a los que haya lugar y hacer las
cancelaciones correspondientes.
E) representar al poderdante ante cualquier corporación, entidad, funcionario o
empleado de las ramas del poder público ejecutiva o judicial y sus organismos
vinculados o adscritos en cualquier petición, actuación, diligencia, citación o proceso
de derecho laboral privado o colectivo y de seguridad social, sea como proponente o
demandante, como demandado, como interesado o como coadyuvante de cualquiera de las
partes.
F) desistir de los procesos, reclamaciones y/o gestiones de carácter laboral privado o
colectivo y de seguridad social, ante autoridades administrativas y/o jurisdiccionales
o entidades de derecho privado.
G) contestar toda clase de reclamación (judicial, administrativa o privada) que sobre
asuntos laborales o de seguridad social se presenten.
H) en general asumir toda la personería de la poderdante en asuntos de derecho laboral
privado o colectivo y de la seguridad social que la ley permita, cuando estime
conveniente y necesario de tal modo que en ningún caso quede sin representación.

Por Escritura No. 0150 del 04 de febrero de 2020  Notaria Doce de Cali ,inscrito en
esta Cámara de Comercio el 24 de febrero de 2020 con el No. 42 del Libro V , COMPARECIÓ
MARCELA LONDONO ESTRADA, con domicilio principal en la ciudad de Cali Valle del Cauca,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 66 987 159 expedida en Cali mediante el
presente escrito manifiesto a usted que actuando como Representante Legal de la empresa
EXTRAS S.A. identificada con el NIT No. 890327120-1, constituida mediante escritura
pública número  8118, del 13 de noviembre de 1984 protocolizada en  la Notaria Segunda
del Circuito Notarial  de Cali , registrada en la Cámara de Comercio el 19 de noviembre
de 1984 bajo no. 72299 del libro lX, otorgo poder general  amplio y suficiente,  a la
abogada TATIANA MILENA  MARTINEZ CABRERA identificada con la cédula de ciudadanía
No.1140846828 de Barranquilla, con Tarjeta  Profesional  No. 285332 del Consejo
Superior de la Judicatura, a fin de que represente a EXTRAS S.A. en los asuntos de
carácter laboral y de seguridad social, judiciales o extrajudiciales, que se presenten
ante cualquier autoridad administrativa, y/o jurisdiccional . Mí apoderada queda
facultada para:
A) Para que se notifique personalmente de toda clase de demandas laborales ordinarias y
especiales, ante cualesquiera autoridades judiciales del País y actúe como apoderado
general y representante legal de la sociedad en las mismas.
B) Para que comparezca a absolver interrogatorios de parte de toda clase de  procesos
laborales, ordinarios y especiales con facultades expresas para confesar.
C) Para pagar a los acreedores de la poderdante las obligaciones derivadas de contratos
de trabajo (verbales o escrito) o de prestación de servicios y llevar a cabo las
transacciones o conciliaciones laborales que considere conveniente  hasta por un monto
de cincuenta (50) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes.
D) Cobrar o percibir judicial o extrajudicialmente, el valor de los créditos
provenientes de contratos de trabajo verbal o escrito o de prestación de servicios que
se adeuden al poderdante, expedir los recibos  a los que haya lugar y hacer las
cancelaciones correspondientes.
E) Representar al poderdante ante cualquier corporación, entidad, funcionario o
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empleado de las ramas del poder público ejecutiva o judicial  y sus organismos
vinculados o adscritos en cualquier petición, actuación, diligencia, citación o proceso
de derecho laboral privado o colectivo y de seguridad social, sea como proponente o
demandante, como demandado, como interesado o como coadyuvante de cualquiera de las
partes.
F) Desistir de los procesos, reclamaciones y/o gestiones de carácter laboral privado o
colectivo y de seguridad social, ante autoridades administrativas y/o jurisdiccionales
o entidades de derecho privado.
G) Contestar toda clase de reclamación (Judicial, administrativa o privada) que sobre
asuntos laborales o de seguridad social se presenten.
H) En general asumir toda la personería de la poderdante en asuntos de derecho laboral
privado o colectivo y de la seguridad social que la ley permita, cuando estime
conveniente y necesario de tal modo que en ningún caso quede sin representación.

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

Documento                                              Inscripción
E.P. 8981 del 18/11/1986 de Notaria Segunda de Cali    89801 de 18/12/1986 Libro IX
E.P. 11485 del 14/12/1988 de Notaria Segunda de Cali   14068 de 23/12/1988 Libro IX
E.P. 4836 del 27/06/1989 de Notaria Segunda de Cali    19835 de 12/07/1989 Libro IX
E.P. 8560 del 17/12/1990 de Notaria Segunda de Cali    36499 de 24/01/1991 Libro IX
E.P. 213 del 18/01/1991 de Notaria Segunda de Cali     36500 de 24/01/1991 Libro IX
E.P. 41 del 03/05/1991 de Notaria Quince de Cali       39899 de 07/05/1991 Libro IX
E.P. 40 del 03/05/1991 de Notaria Quince de Cali       40498 de 23/05/1991 Libro IX
E.P. 1289 del 31/12/1991 de Notaria Quince de Cali     48706 de 08/01/1992 Libro IX
E.P. 1279 del 30/07/1992 de Notaria Quince de Cali     56124 de 06/08/1992 Libro IX
E.P. 2021 del 14/09/1993 de Notaria Quince de Cali     70270 de 24/09/1993 Libro IX
E.P. 6959 del 18/11/1994 de Notaria Segunda de Cali    82895 de 18/11/1994 Libro IX
E.P. 4982 del 30/09/1998 de Notaria Novena de Cali     1088 de 16/02/1999 Libro IX
E.P. 0617 del 16/04/1999 de Notaria Cuarta de Cali     2616 de 16/04/1999 Libro IX
E.P. 56 del 17/01/2006 de Notaria Quince de Cali       579 de 17/01/2006 Libro IX
E.P. 6030 del 29/12/2008 de Notaria Septima de Cali    14793 de 31/12/2008 Libro IX
E.P. 0879 del 06/06/2012 de Notaria Septima de Cali    7850 de 28/06/2012 Libro IX
E.P. 0473 del 27/03/2015 de Notaria Quince de Cali     5184 de 15/04/2015 Libro IX
E.P. 1057 del 17/06/2015 de Notaria Quince de Cali     8758 de 25/06/2015 Libro IX
E.P. 2393 del 15/12/2015 de Notaria Quince de Cali     25035 de 31/12/2015 Libro IX
E.P. 1217 del 12/06/2017 de Notaria Quince de Cali     11180 de 30/06/2017 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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Actividad principal Código CIIU: 7820

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               EXTRAS CALI
Matrícula No.:        147423-2
Fecha de matricula:   20 de noviembre de 1984
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            AV 5 N # 23 AN 35
Municipio:            Cali

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO SE ENCUENTRA EN EL
RESPECTIVO CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL, EL CUAL DEBERÁ SOLICITARSE DE MANERA
INDEPENDIENTE.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de la
Resolución 225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: GRANDE

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $199.242.415.962

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:7820

**************************************************************************************

TAMAÑO DE EMPRESA

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

Dado en Cali a los 25 DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 2020 HORA: 08:52:10 AM
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LA   MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN  LOS
NEGOCIOS. RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 3 DE JULIO DE 2020. (Art.
1 Decreto Legislativo 434 del 19 de marzo de 2020)

            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
                   MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO

                               CERTIFICA

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  GASEOSAS DE CORDOBA S.A.S.

Nit:                           891000324-4

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-658237-12
Fecha de matrícula:                  26 de Septiembre de 2019
Ultimo año renovado:                 2020
Fecha de renovación:                 08 de Mayo de 2020
Grupo NIIF:                          2 - Grupo I. NIIF Plenas.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Calle 52  47  42 PISO  32
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                mamartinez@postobon.com.co
                                   cjaramilloh@postobon.com.co
Teléfono comercial 1:              5765100
Teléfono comercial 2:              5765272
Teléfono comercial 3:              No reportó

Dirección para notificación judicial: Calle 52  47  42 PISO 32
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
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Correo electrónico de notificación:   cjaramilloh@postobon.com.co
Telefono para notificación 1:         5765100
Telefono para notificación 2:         No reportó
Telefono para notificación 3:         No reportó

La  persona jurídica GASEOSAS DE CORDOBA S.A.S. SI autorizó para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con  lo  establecido  en  el  artículo  67  del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

Que  por  Escritura  Pública  No.  4,560  del  23  de septiembre de 1969
otorgada  en  la  notaría  6a.  de Medellín, inscrita inicialmente en la
Cámara   de  Comercio  de  Montería  el  27  de  septiembre  de  1969  y
posteriormente  en  esta  Cámara de Comercio el 26 de septiembre de 2019
bajo  el número 27947 del libro IX del registro mercantil, se constituyó
una Sociedad Por Acciones Simplificada, Comercial denominada:

                       GASEOSAS DE CORDOBA S.A.

                          REFORMAS ESPECIALES

Por  Escritura  Pública  No. 4198 del 30 de julio de 2004 otorgada en la
notaría  1a. de Medellín, inscrita inicialmente en la cámara de comercio
de  Montería  el 17 de agosto de 2004 y posteriormente en esta Cámara de
Comercio  el  26 de septiembre de 2019 bajo el número 27947 del libro IX
del registro mercantil, mediante la cual se  aprobó el acuerdo de FUSIÓN
por Absorción, de la sociedad GASEOSAS DE CORDOBA S.A quien ABSORBE a la
sociedad GASEOSAS DE SUCRE S.A. la cual se disuelve sin  liquidarse.

Por  Escritura  Pública No. 2.219 del 21 de junio de 2011 otorgada en la
notaría 11a. de Medellín, inscrita inicialmente en la cámara de comercio
de  Montería  el  18 de julio de 2011 y posteriormente en esta Cámara de
Comercio  el  26 de septiembre de 2019 bajo el número 27947 del libro IX
del  registro mercantil, mediante la cual se aprobó el acuerdo de FUSIÓN
por Absorción, de la sociedad GASEOSAS DE CORDOBA S.A quien ABSORBE a la
sociedades  GASEOSAS  DE  URABA  SA, GASEOSAS DEL HUILA SA, GASEOSAS DEL
LLANO SA, GASEOSAS MARIQUITA SA, GASEOSAS NARIÑO SA Y GASEOSAS DEL VALLE
DEL CAUCA, las cuales se disuelven sin liquidarse.

Por  acta  No.  86  del  19  de  julio  de  2016  de la Asamblea General
Extraordinaria,  inscrita  inicialmente  en  la  cámara  de  comercio de
Montería  el 21 de septiembre de 2016 y posteriormente en esta Cámara de
Comercio  el  26 de septiembre de 2019 bajo el número 27947 del libro IX
del  registro  mercantil,  mediante la cual la sociedad se transformó de
sociedad    anónima  a  sociedad  por  acciones  simplificada,  bajo  la
denominación de:
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                    GASEOSAS DE CORDOBA S.A.S.

Que  por acta No. 92 del 29 de marzo de 2019 de la Asamblea Ordinaria de
Accionistas,  inscrita inicialmente en la cámara de comercio de Montería
el  03 de septiembre de 2019 y posteriormente en esta Cámara de Comercio
el  26  de  septiembre  de  2019  bajo  el número 27947 del libro IX del
registro  mercantil, mediante la cual la sociedad cambió su domicilio de
la ciudad de Montería a la ciudad de Medellín.

                          TERMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se halla disuelta y su duración es indefinida.

                             OBJETO SOCIAL

La Sociedad tiene por objeto social: 

(i) La producción, importación, envase, distribución, y comercialización
por  medios  propios  o ajenos, en el país  o en el exterior, de bebidas
gaseosas,  aguas,  multas, cervezas, bebidas a base de frutas y zumos de
frutas,  preparaciones para elaborar bebidas y, en general, de cualquier
bebida  sin  alcohol La Sociedad podrá realizar la exportación de dichos
productos a cualquier país del mundo;

(ii)    La    producción,    importación,    envase,    distribución,  y
comercialización  por  medios  propios  o  ajenos,  en  el  país o en el
exterior,   de  bebidas  alcohólicas.  La  Sociedad  podrá  realizar  la
exportación de dichos productos a cualquier país del mundo;

(iii)   La  producción,  conservación  y  transformación  de  frutas  en
productos    comestibles   y  bebida,  en  forma  natural  o  sintética,
directamente  o por intermedio de terceros, así como su comercialización
y distribución, sea en el país o en el exterior;

(iv) La Sociedad podrá invertir en: acciones, partes de interés, cuotas,
bonos, cédulas y pape/es bursátiles, con el ánimo de que las inversiones
que  realicen  permanezcan dentro de su patrimonio en el mediano o largo
plazo;

(v)    La    prestación    y  explotación  de  todos  los  servicios  de
telecomunicaciones,  ya  sean básicos o de difusión, entre otros, los de
radiodifusión  sonora,  televisión  cualquiera  que  sea  su modalidad y
tecnología,  auxiliares  de  ayuda  y  especiales, de valor agregado, de
cubrimiento  nacional  y  en  conexión  con  el extranjero, de telefonía
local, nacional e internacional;

(vi)  La  prestación  de  servicios  en  publicidad; gestión de negocios
comerciales,    administración   comercial,  operaciones  financieras  y
contables,  asesoría  jurídica,  tributaria y empresarial, tecnológica y
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Ira bajos de oficina;

(vii)El  transporte  de  toda  clase de productos y bebidas propias o de
terceros; y

(viii)  La Sociedad podrá realizar actividades aéreas civiles, distintas
al transporte público aéreo, como la aviación corporativa o ejecutiva.

La  Sociedad  también  podrá  ejecutar todos los negocios convenientes o
útiles  para  el  cumplimiento  de su objeto principal. En consecuencia,
siempre  que  sea  con  el propósito de desarrollar y ejecutar su objeto
social y que esté permitido por la Ley, la Sociedad podrá:

(i)  Adquirir  gravar,  administrar,  recibir,  dar en arrendamiento o a
cualquier otro título, toda clase de bienes muebles o inmuebles;

(ii)  Avalar,  servir  de  codeudor y, en general, otorgar toda clase de
garantías  reales  o personales en respaldo de obligaciones propias o de
terceros, tales como hipotecas, prendas de acciones y fianzas;

(iii)  Celebrar  y  ejecutar  todo  tipo de actos o contratos, típicos o
atípicos,    incluyendo    contratos    de  licencia  o  franquicia,  el
agenciamiento,  el mandato, la magulla y otras actividades similares que
se  desarrollen  con  los ramos de las bebidas no alcohólicas, productos
alimenticios,  aguas,  cervezas  y  bebidas  alcohólicas,  contratos  de
arriendo  financiero,  contratos  de  asistencia  técnica o de servicios
técnicos  y,  en  general,  todos  los  actos y contratos preparatorios,
complementarios  o  accesorios  de  todos  los  anteriores,  los  que se
relacionan con la existencia y funcionamiento de la Sociedad y los demás
que sean conducentes al buen logro de los fines sociales; y

(iv)  La  comercialización  e  importación  de toda clase de productos y
materias primas para el cumplimiento de su objeto principal.

Parágrafo.  Se  entienden  incluidos  en  el  objeto  social  los  actos
directamente  relacionados con el mismo, los conexos, así como cualquier
actividad  lícita  y  los  que  de  manera  complementaria  tengan  como
finalidad  ejercer  los  derechos y cumplir las obligaciones que legal o
convencionalmente se derivan de la existencia y actividad de la Sociedad
En  ejercicio  de  sus operaciones., la Sociedad se ajustará a todas las
disposiciones  y  restricciones  previstas por las leyes, los decretos y
demás normas vigentes y concordantes sobre la materia.

                                CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES:         NRO. ACCIONES   VALOR NOMINAL

AUTORIZADO            $300.000.000,00        60.000.000           $5,00
SUSCRITO              $289.864.050,00        57.972.810           $5,00
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PAGADO                $289.864.050,00        57.972.810           $5,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

GERENTE.  La  representación legal de la Sociedad y la administración de
los negocios sociales compete al Gerente de la Sociedad.

REPRESENTACIÓN   LEGAL  DE  LOS  MIEMBROS  DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA.  La
representación  legal  de  la  compañía  también  estará  a cargo de los
miembros  principales y suplentes de la Junta Directiva forma individual
o colectiva.

SUPLENTES.    El  Gerente  en  sus  faltas  absolutas  o temporales será
remplazado por sus Suplentes cuando así lo decida la Junta Directiva.

SUBGERENTES.  Por disposición de la Junta Directiva y de conformidad con
las    necesidades  administrativas  de  la  Sociedad,  se  crearán  las
Subgerencias  tal  como  lo disponen los estatutos en la Sección Sección
6.04 (11).

REPRESENTACIÓN  LEGAL  DEL  SUBGERENTE.  Cuando  un Subgerente ejerza la
Gerencia,  tendrá  todas las facultades y obligaciones del Gerente de la
Sociedad en virtud de lo dispuesto en los estautos.

FACULTADES    Y    OBLIGACIONES  DEL  GERENTE.  Salvo  las  limitaciones
establecidas  en estos estatutos en razón de la competencia atribuidas a
la  Asamblea  General  de  Accionistas  y a la Junta Directiva, podrá el
Gerente  de la Sociedad en ejercicio de su cargo celebrar cualquier acto
o    contrato.    Con  tal  limitación,  podrá  representar  judicial  o
extrajudicialmente  a  la Sociedad; adquirir y enajenar bienes sociales,
grabados  y  limitar  su  dominio; fundar sociedades; negociar acciones,
cuotas  o  partes de interés y ejercer todos los actos de administración
de  las mismas; constituir apoderados; comparecer en juicio; comprometer
y  desistir,  tomar  y dar dinero en mutuo; hacer empréstitos bancarios;
girar,  negociar  y  protestar,  avalar  y pagar títulos valores u otros
efectos de comercio.

No  obstante,  en  los  asuntos  jurídicos  o administrativos que tengan
relación con conflictos de trabajo o que comprometan las políticas de la
Sociedad  en  materia  laboral,  la  facultad para transigir, conciliar,
comprometer  y  desistir,  está  reservada  a  la  Junta Directiva de la
Sociedad  y  el  Gerente  solo  podrá  constituir  apoderados para tales
asuntos con la previa autorización de la Junta Directiva y de acuerdo de
las  instrucciones  de  ésta.  En  consecuencia,  en materia laboral las
facultades  autónomas  del  Gerente conforme al presente artículo quedan
restringidas  únicamente  a  aquellos  asuntos meramente individuales de
trabajo. Además son atribuciones especiales del Gerente:

(i)  Cumplir  y  hacer  cumplir las decisiones de la Asamblea General de
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Accionistas de la Junta Directiva;

(ii)  Convocar  a  la  Asamblea  General  de  Accionistas  y  a la Junta
Directiva de acuerdo con lo previsto en los estatutos la ley;

(iii)  Dirigir  y  vigilar  las  actividades  de la empresa en todos los
campos  e impartir las órdenes e instrucciones necesarias para lograr la
adecuada realización de los objetivos que aquélla se propone;

(iv) Recomendar a la Junta Directiva la adopción de nuevas políticas;

(v)  Definir  en  asocio  con  la  Junta  Directiva la orientación de la
contabilidad e información financiera de la empresa; y

(vi)  Rendir  cuentas  y  elaborar  informes  de  gestión  en la forma y
términos establecidos por la ley.

Parágrafo.  Cuando  la  Junta  Directiva  establezca  sucursales,  éstas
tendrán  un  gerente  con  la  representación  legal  para su respectivo
territorio.    Igualmente,    y    de    acuerdo   con  las  necesidades
administrativas,  la  Junta  Directiva  podrá  designar  un suplente del
gerente en cada sucursal, el cual también tendrá la representación legal
de  la  Sociedad con las mismas facultades y limitaciones del gerente de
la sucursal.

ATRIBUCIONES    DE    LOS   SUBGERENTES.  Los  Subgerentes  tendrán  las
atribuciones  que  les  indiquen  la  Junta Directiva y el Gerente de la
Sociedad.  Los subgerentes actuarán como órgano de gestión interna de la
Sociedad.

LIMITACIONES,   PROHIBICIONES,  AUTORIZACIONES  ESTABLECIDAS  SEGÚN  LOS
ESTATUTOS:

Que entre las funciones de la Junta Directiva está la de:

Autorizar  al  Gerente de la Sociedad para la celebración o ejecución de
cualquier  acto  o  contrato  cuya  cuantía  exceda  de quinientos (500)
salarios mínimos mensuales legales vigentes a la fecha de su celebración
o  que  siendo  de cuantía indeterminada pueda alcanzar dicho limite. No
obstante,  para  la  adquisición  de materia prima y distribución de los
productos  con  que  negocie  la  empresa, no rige tal restricción y, en
consecuencia,  el  Gerente  de  la Sociedad y los gerentes de sucursales
podrán  efectuarlos  libremente.  Sin  embargo de lo anterior, cuando se
trate de contratos de suministros que contengan cláusula de exclusividad
a  cargo  de  la  empresa  en  su calidad de adquiriente, necesariamente
deberá contar con la previa autorización de la Junta Directiva.

                             NOMBRAMIENTOS
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                           REPRESENTANTES LEGALES

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

GERENTE                    CAMILO JARAMILLO RESTREPO         8.032.399
                           DESIGNACION                

PRIMER SUPLENTE DEL        MAGUETH JUDITH FERNANDEZ         44.205.955
GERENTE                    BARANDICA                  
                           DESIGNACION                

SEGUNDO SUPLENTE DEL       JUAN FERNANDO GOMEZ TISNES    1.128.264.029
GERENTE                    DESIGNACION                

Por  Acta  número  338  del  9 de agosto de 2019, de la Junta Directiva,
registrado(a)  en  esta  Cámara el 17 de octubre de 2019, en el libro 9,
bajo el número 29827

                          JUNTA DIRECTIVA

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

PRINCIPAL                  EDWIN WILFRED ESPINAL            98.528.078
                           RAMIREZ                    
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  MARIO TOBÓN RIOS                 70.117.725
                           DESIGNACION                

Por acta No. 82 del 31 de marzo de 2014 de la Asamblea de Accionistas,
inscrita inicialmente en la cámara de comercio de Montería el 11 de
abril de 2014 y posteriormente en esta Cámara de Comercio el 26 de
septiembre de 2019 bajo el número 27947 del libro IX

PRINCIPAL                  FEDERICO JOSE LLANO MOLINA       71.695.106
                           DESIGNACION                

Por acta No. 85 del 31 de marzo de 2016 de la Asamblea de Accionistas,
inscrita inicialmente en la cámara de comercio de Montería el 25 de mayo
de 2016 y posteriormente en esta Cámara de Comercio el 26 de septiembre
de 2019 bajo el número 27947 del libro IX

SUPLENTE                   YOLIMA ARDILA RIVERA             43.112.045
                           DESIGNACION                

Por acta No. 82 del 31 de marzo de 2014 de la Asamblea de Accionistas,
inscrita inicialmente en la cámara de comercio de Montería el 11 de
abril de 2014 y posteriormente en esta Cámara de Comercio el 26 de
septiembre de 2019 bajo el número 27947 del libro IX
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SUPLENTE                   FABIO ANDRES BUSTAMANTE          71.615.526
                           DIEZ                       
                           DESIGNACION                

Por acta No. 85 del 31 de marzo de 2016 de la Asamblea de Accionistas,
inscrita inicialmente en la cámara de comercio de Montería el 25 de mayo
de 2016 y posteriormente en esta Cámara de Comercio el 26 de septiembre
de 2019 bajo el número 27947 del libro IX

SUPLENTE                   YOVANY ALFONSO MEJIA             98.580.055
                           MARTINEZ                   
                           DESIGNACION                

Por acta No. 82 del 31 de marzo de 2014 de la Asamblea de Accionistas,
inscrita inicialmente en la cámara de comercio de Montería el 11 de
abril de 2014 y posteriormente en esta Cámara de Comercio el 26 de
septiembre de 2019 bajo el número 27947 del libro IX

                          REVISORÍA FISCAL

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

FIRMA REVISORA FISCAL      KPMG LTDA                       860.000.846-4
                           DESIGNACION                

Por acta No. 84 del 30 de marzo de 2015 de la Asamblea de Accionistas,
inscrita inicialmente en la cámara de comercio de Montería el 04 de mayo
de 2015 y posteriormente en esta Cámara de Comercio el 26 de septiembre
de 2019 bajo el número 27947 del libro IX

REVISOR FISCAL PRINCIPAL   LAURA CRISTINA VARGAS         1.036.663.170
                           GIRALDO                    
                           DESIGNACION                

Por Comunicación del 01 de abril de 2019 de la Firma Revisora Fiscal,
inscrita inicialmente en la cámara de comercio de Montería el 23 de
abril de 2019 y posteriormente en esta Cámara de Comercio el 26 de
septiembre de 2019 bajo el número 27947 del libro IX

REVISOR FISCAL SUPLENTE    JULIAN FERNANDO PINEDA        1.128.430.421
                           MARULANDA                  
                           DESIGNACION                

Por Comunicación del 24 de mayo de 2016 de la Firma Revisora Fiscal,
inscrita inicialmente en la cámara de comercio de Montería el 03 de
junio de 2016 y posteriormente en esta Cámara de Comercio el 26 de
septiembre de 2019 bajo el número 27947 del libro IX
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                                PODERES

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 1.932 Fecha: 2018/07/04
                     NOTARIA 4a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Clase de Poder:      GENERAL

Nombre Apoderado:    HUMBERTO CARLOS FRANCESCHI ARRIETA 
Identificación:      1047416371

Nombre Apoderado:    FABIÁN ORLANDO RODRÍGUEZ GÓMEZ
Identificación:      1057582785

Nombre Apoderado:    ALEJANDRA GABRIELA ZAMORA ZAPATA
Identificación:      1037612464

Nombre Apoderado:    STEPHANIE BAQUERO CASTRILLÓN
Identificación:      1144057616

Inscrito  inicialmente  en  la  cámara  de comercio de Montería el 01 de
agosto  de  2018,  y  posteriormente en esta cámara de comercio el 26 de
septiembre  de  2019  bajo  el  número  27947  del libro IX del registro
mercantil.

Para que separadamente o conjuntamente representen a GASEOSAS DE CORDOBA
S.A.S.,  en todo el territorio colombiano, en relación a los contratos y
actos  que  enseguida  se  determinan  y  con  las  facultades que van a
expresarse:

1)  Suscribir  contratos  de  comodato  con  los  clientes, sobre bienes
muebles,  incluyendo  vehículos  automotores  y  los  elementos de trade
marketing  de  la  compañía (dispensadores, botelleros, neveras, carpas,
avisos,  kioscos-exhibidores,  carros  de  venta  al  paso) y pactar las
clausulas de dichos contratos.

2) Pactar clausula compromisoria en los contratos que suscriba. 

3)  Suscribir  contratos de prestación de servicios, acatando las normas
para contratación de la compañía.

4)  Suscribir  contratos  de  compraventa  y  distribución  de productos
elaborados por la compañía.

5)  Suscribir contratos de suministro relacionados con el desarrollo del
objeto social de la compañía.

6)  Representar  la  compañía  en  todo  el  territorio  colombiano,  en
actuaciones policivas, ante jueces y ante autoridades jurisdiccionales o

Página:   9 de  18



              CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA
              Certificado Existencia y Representación Legal
             Fecha de expedición: 01/07/2020 -  2:30:07 PM
 
 

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: dcNykbkPadjibceG
------------------------------------------------------------------------

administrativas,  cualesquiera  corporaciones,  entidades  o autoridades
publicas    o   estatales,  funcionarios  o  empleados  de  los  ordenes
legislativo,    ejecutivo,    judicial,    contencioso   administrativo,
exceptuando  en  el orden laboral, con facultades para ser interrogado y
confesar,  cuando  con  relación  al  objeto  social,  deba  la compañía
poderdante  intervenir  como  actora, como demandada o en cualquier otro
carácter.  Ademas, ejercerán la representación de la compañía separada o
conjuntamente,  ante  personas y entidades de derecho privado cuando así
lo  convenga  a  la protección de los intereses de ella en el mencionado
territorio. Asi mismo podrán:

a.)  Recibir  notificaciones  de oficios, requerimientos, resoluciones y
providencias  que  expidan  las  entidades administrativas, judiciales o
contencioso administrativas, del orden municipal y departamental, que de
alguna  manera afecten los intereses de la sociedad poderdante dentro de
las  citadas  entidades  se  encuentran  todos los juzgados o tribunales
incluyendo    entre   otros  los  civiles,  penales  y  la  jurisdicción
administrativa,  las  cámaras  de  comercio, todas las superintendencias
incluyendo  entre    otras  la  de  sociedades, de industria y comercio,
superintendencia     financiera,    superintendencia    de    salud    y
superintendencia de vigilancia y seguridad privada, los departamentos de
valorización  y  planeación,  oficinas  de  catastro,  las  oficinas  de
registro de instrumentos públicos, DIAN, etc.

b.)  Responder  los  anteriores  oficios, requerimientos, resoluciones y
providencias  a  que se hace mención en el numeral anterior, cuando ello
fuere    necesario,  solicitar  y  firmar  liquidaciones  de  impuestos,
interponer  los  recursos  a  que  haya  lugar  contra  los  mismos ante
cualquier autoridad administrativa o jurisdiccional.

c.) En todo caso, en los procesos y diligencias antes enumerados, pueden
los  apoderados acudir a la conciliación de conformidad a las normas que
reglamentan  esta materia y en general, hacer todo cuanto en derecho sea
procedente para cumplir los fines encomendados

7.)  Aceptar garantías hipotecarias y celebrar con relación a ellos toda
clase  de  actos jurídicos, unicamente en calidad de acreedor. así mismo
podrán  iniciar  y llevar hasta su culminación procesos ejecutivos con o
sin  titulo hipotecario o prendario, desistir de las acciones judiciales
que adelante en desarrollo de su gestión de cobranza jurídica.

8.)  Intervenir  en  los  juicios  en  que  se dispute la propiedad o la
posesión de los bienes sociales o cualquier derecho de la compañía.

9.) Transigir comprometer, novar recibir, desistir e interponer acciones
y  recursos  en  todos  los  negocios  o asuntos en que tenga interés la
sociedad.

10.)  Comparecer  ante  particulares  y  ante  toda clase de autoridades
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judiciales  y  administrativas,  ya  fueren nacionales, departamentales,
distritales    o    municipales   y  ante  tribunales  de  arbitramiento
representando  a  la  sociedad  en todos los negocios pleitos, litigios,
tramites procedimientos administrativos que requiera la sociedad.

11.)  Promover  y  contestar  ante  cualquier jurisdicción toda clase de
demandas  o  de  asuntos para todos los tramites e incidentes y en todas
las instancias hasta su decisión final.

12.)  Interponer  los  recursos  legales  a que haya lugar tanto a nivel
judicial, como en vía gubernativa.

13.) Interponer y presentar denuncias y querellas. 

14.) Constituirse en parte civil de cualquier proceso. 

15.)  Someter  los asuntos de la sociedad a los árbitros o tribunales de
arbitramiento cuando a ello haya lugar.

16.)  Asistir, actuar y conciliar en audiencias de conciliación judicial
y  extrajudicial, queda facultada para actuar en todo lo relacionado con
cualquier tramite y diligencia que sea necesario adelantar en audiencias
de  conciliación  prejudiciales o extraprocesales y en cualquier proceso
judicial,  arbitral  o administrativo iniciado por o contra la sociedad,
incluyendo, pero sin limitarse a interrogatorios de parte, audiencias de
conciliación,    declaraciones,  testimonios,  pruebas,  contestaciones,
alegatos y cualquier otra actuación procesal.

17.) Absolver interrogatorios de parte dentro de procesos prejudiciales,
judiciales o extrajudiciales con facultad de confesar.

18.)  Para  que  ejerzan  en  nombre  de la compañía, como apoderados la
representación,  para  efectos de dar respuesta a las acciones de tutela
que  sean  instauradas  en  contra  de  la  compañía y a las peticiones,
quejas, reclamos y recursos que presten los terceros, así como suscribir
y tramitar derechos de petición, respuestas a requerimientos, pliegos de
cargos, emplazamientos proferidos por autoridades de todo orden, atender
visitas  de  inspección,  fiscalizaciones  y  auditorias  que  adelanten
autoridades  de  todo  orden,  y para todos los efectos relacionados con
cualquier tramite y diligencia que sea necesario adelantar en audiencias
de  conciliación  prejudiciales o extraprocesales y en cualquier proceso
judicial,  arbitral  o administrativo iniciado por o contra la sociedad,
incluyendo  pero sin limitarse a interrogatorios de parte, audiencias de
conciliación    declaraciones,   testimonios,  pruebas,  contestaciones,
alegatos y cualquier otra actuación procesal a nombre de la compañía.

TERCERO:  los  apoderados  tendrán  amplias facultades para celebrar los
contratos  y actos, citados en la clausula anterior, siempre y cuando no
superen    los  doscientos  (200)  salarios  mínimos  mensuales  legales
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vigentes,  cuando dichos contratos superen ese limite, deberán solicitar
autorización de la junta directiva de la sociedad.

CUARTO:  Los  apoderados  no  podrán  delegar  ni en todo ni en parte su
poder, para hacerlo deberán actuar bajo las instrucciones de la sociedad
poderdante  y  en  persona o personas por ella indicadas o aceptadas, de
conformidad con los estatutos sociales.

QUINTO: Los apoderados rendirán cuentas comprobadas de su gestión en los
periodos que la poderdante exija, o tenga establecido.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 2.391 Fecha: 2018/08/13
                     NOTARIA 4a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MAYRA ALEJANDRA NAVARRO SANJUAN 
Identificación:      1091657588
Clase de Poder:      GENERAL

Inscrito  inicialmente  en  la  cámara  de comercio de Montería el 01 de
agosto  de  2018,  y  posteriormente en esta cámara de comercio el 26 de
septiembre  de  2019  bajo  el  número  27947  del libro IX del registro
mercantil.

Para  que  represente a GASEOSAS DE CORDOBA S.A.S. en todo el territorio
colombiano,  en  relación  a  los  contratos  y  actos  que enseguida se
determinan y con las facultades que van a expresarse:

1)  Suscribir  contratos  de  comodato  con  los  clientes, sobre bienes
muebles,  incluyendo  vehículos  automotores  y  los  elementos de trade
marketing  de  la  compañía (dispensadores, botelleros, neveras, carpas,
avisos,  kioscos-  exhibidores,  carros  de  venta al paso) y pactar las
clausulas de dichos contratos.

2.) Pactar clausula compromisoria en los contratos que suscriba. 

3.)  Suscribir contratos de prestación de servicios, acatando las normas
para contratación de la compañía.

4.)  Suscribir  contratos  de  compraventa  y  distribución de productos
elaborados por la compañía.

5.) Suscribir contratos de suministro relacionados con el desarrollo del
objeto social de la compañía.

6.)  Representar  la  compañía  en  todo  el  territorio  colombiano, en
actuaciones    policivas,    ante    jueces  y  ante  otras  autoridades
jurisdiccionales    o    administrativas,   cualesquiera  corporaciones,
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entidades  o  autoridades publicas o estatales, funcionarios o empleados
de    los    ordenes    legislativo,  ejecutivo,  judicial,  contencioso
administrativo, exceptuando en el orden laboral, con facultades para ser
interrogado  y  confesar,  cuando con relación al objeto social, deba la
compañía   poderdante  intervenir  como  actora,  como  demandada  o  en
cualquier  otro  carácter.  ademas,  ejercerán  la  representación de la
compañía  separada o conjuntamente, ante personas y entidades de derecho
privado  cuando así convenga a la protección de los intereses de ella en
el mencionado territorio. Así mismo podrán:

a.)  Recibir  notificaciones  de oficios, requerimientos, resoluciones y
providencias  que  expidan  las  entidades administrativas, judiciales o
contencioso administrativas, del orden municipal y departamental, que de
alguna manera afecten los intereses de la sociedad poderdante. dentro de
las  citadas  entidades  se  encuentran  todos los juzgados o tribunales
incluyendo    entre   otros  los  civiles,  penales  y  la  jurisdicción
administrativa,  las  cámaras  de  comercio, todas las superintendencias
incluyendo  entre  otras  la  de  sociedades,  de  industria y comercio,
superintendencia     financiera,    superintendencia    de    salud    y
superintendencia de vigilancia y seguridad privada, los departamentos de
valorización  y  planeación,  oficinas  de  catastro,  las  oficinas  de
registro de instrumentos públicos, DIAN, etc.

b.)  Responder  los  anteriores  oficios, requerimientos, resoluciones y
providencias  a  que se hace mención en el numeral anterior, cuando ello
fuere    necesario,  solicitar  y  firmar  liquidaciones  de  impuestos,
interponer  los  recursos  a  que  haya  lugar  contra  los  mismos ante
cualquier autoridad administrativa o jurisdiccional.

c.) En todo caso, en los procesos y diligencias antes enumerados, pueden
los  apoderados acudir a la conciliación de conformidad a las normas que
reglamentan  esta materia y en general, hacer todo cuanto en derecho sea
procedente para cumplir los fines encomendados.

7.)  Aceptar garantías hipotecarias y celebrar con relación a ellos toda
clase  de  actos jurídicos, unicamente en calidad de acreedor. Así mismo
podrán  iniciar  y llevar hasta su culminación procesos ejecutivos con o
sin  titulo hipotecario o prendario, desistir de las acciones judiciales
que adelante en desarrollo de su gestión de cobranza jurídica.

8.)  Intervenir  en  los  juicios  en  que  se dispute la propiedad o la
posesión de los bienes sociales o cualquier derecho de la compañía.

9.)   Transigir  comprometer,  novar,  recibir,  desistir  e  interponer
acciones y recursos en todos los negocios o asuntos en que tenga interés
la sociedad.

10.)  Comparecer  ante  particulares  y  ante  toda clase de autoridades
judiciales  y  administrativas,  ya  fueren nacionales, Departamentales,
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distritales    o    municipales   y  ante  tribunales  de  arbitramiento
representando  a  la  sociedad  en todos los negocios pleitos, litigios,
tramites y procedimientos administrativos que requiera la sociedad.

11.)  Promover  y  contestar  ante  cualquier jurisdicción toda clase de
demandas  o  de  asuntos para todos los tramites e incidentes y en todas
las, instancias hasta su decisión final.

12.)  Interponer  los  recursos  legales  a que haya lugar tanto a nivel
judicial, como en vía gubernativa.

13.) Interponer y presentar denuncias y querellas. 

14.) Constituirse en parte civil de cualquier proceso. 

15.)  Someter  los asuntos de la sociedad a los árbitros o tribunales de
arbitramiento cuando a ello haya lugar.

16.)  Asistir, actuar y conciliar en audiencias de conciliación judicial
y  extrajudicial, queda facultada para actuar en toda lo relacionado con
cualquier tramite y diligencia que sea necesario adelantar en audiencias
de  conciliación  prejudiciales o extraprocesales y en cualquier proceso
judicial,  arbitral  o administrativo iniciado por o contra la sociedad,
incluyendo, pero sin limitarse a interrogatorios de parte, audiencias de
conciliación,    declaraciones,  testimonios,  pruebas,  contestaciones,
alegatos y cualquier otra actuación procesal.

17.) Absolver interrogatorios de parte dentro de procesos prejudiciales,
judiciales o extrajudiciales con facultad de confesar.

18.)  Para  que  ejerzan  en  nombre  de la compañía, como apoderados la
representación,  para  efectos de dar respuesta a las acciones de tutela
que  sean  instauradas  en  contra  de  la  compañía y a las peticiones,
quejas, reclamos y recursos que presten los terceros, así como suscribir
y tramitar derechos de petición, respuestas a requerimientos, pliegos de
cargos, emplazamientos proferidos por autoridades de todo orden, atender
visitas  de  inspección,  fiscalizaciones  y  auditorias  que  adelanten
autoridades  de  todo  orden,  y para todos los efectos relacionados con
cualquier tramite y diligencia que sea necesario adelantar en audiencias
de  conciliación  prejudiciales o extraprocesales y en cualquier proceso
judicial,  arbitral  o administrativo iniciado por o contra la sociedad,
incluyendo, pero sin limitarse a interrogatorios de parte, audiencias de
conciliación    declaraciones,   testimonios,  pruebas,  contestaciones,
alegatos y cualquier otra actuación procesal a nombre de la compañía.

TERCERO:  los  apoderados  tendrán  amplias facultades para celebrar los
contratos  y actos, citados en la clausula anterior, siempre y cuando no
superen    los  doscientos  (200)  salarios  mínimos  mensuales  legales
vigentes,  cuando dichos contratos superen ese limite, deberán solicitar
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autorización de la junta directiva de la sociedad.

CUARTO:  los  apoderados  no  podrán  delegar  ni en todo ni en parte su
poder, para hacerlo deberán actuar bajo las instrucciones de la sociedad
poderdante  y  en  persona o personas por ella indicadas o aceptadas, de
conformidad con los estatutos sociales.

QUINTO: los apoderados rendirán cuentas comprobadas de su gestión en los
periodos que la poderdante exija, o tenga establecido.

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Que dicha Sociedad ha sido reformada por los siguientes documentos: 

Tipo documento Número Fecha       Origen        Insc.  Fecha      Libro
Escritura      7.689  29/12/1973  Not.9a.Bogotá 027947 26/09/2019 IX
Escritura      3.643  22/07/1974  Not.6a.Med    027947 26/09/2019 IX
Escritura      2.374  20/06/1977  Not.6a.Med    027947 26/09/2019 IX
Escritura      3.169  12/08/1981  Not.6a.Med    027947 26/09/2019 IX
Escritura      525    05/02/1986  Not.6a.Med    027947 26/09/2019 IX
Escritura      919    18/05/1995  Not.6a.Med    027947 26/09/2019 IX
Escritura      2.304  11/12/1995  Not.6a.Med    027947 26/09/2019 IX
Escritura      1.594  02/09/1996  Not.6a.Med    027947 26/09/2019 IX
Escritura      1.505  20/08/1997  Not.6a.Med    027947 26/09/2019 IX
Escritura      2.500  28/05/2002  Not.1a.Med    027947 26/09/2019 IX
Escritura      3.570  25/07/2002  Not.1a.Med    027947 26/09/2019 IX
Escritura      4.001  22/07/2004  Not.1a.Med    027947 26/09/2019 IX
Escritura      4.198  30/07/2004  Not.1a.Med    027947 26/09/2019 IX
Escritura      1.025  26/02/2008  Not.1a.Med    027947 26/09/2019 IX
Escritura      5.366  10/09/2008  Not.1a.Med    027947 26/09/2019 IX
Escritura      2.219  21/06/2011  Not.11a.Med   027947 26/09/2019 IX
Escritura      3.105  25/08/2011  Not.11a.Med   027947 26/09/2019 IX
Escritura      2.018  24/07/2013  Not.11a.Med   027947 26/09/2019 IX
Escritura      293    04/02/2015  Not.4a.Med    027947 26/09/2019 IX
Extracto acta  86     19/07/2019  Asamblea      027947 26/09/2019 IX
Extracto acta  87     31/03/2017  Asamblea      027947 26/09/2019 IX
Extracto acta  92     29/03/2019  Asamblea      027947 26/09/2019 IX

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal:  1104
Actividad secundaria: 4632

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de  la  persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:

Nombre:                            GASEOSAS DE CORDOBA
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Matrícula No.:                     21-326632-02
Fecha de Matrícula:                07 de Abril de 2000
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Carrera 18  30  -30
Municipio:                         CAUCASIA, ANTIOQUIA, COLOMBIA

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

             SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL

SITUACION DE CONTROL

SITUACION DE CONTROL

    MATRIZ: CARBE S.A.
    DOMICILIO: SANTA FE DE BOGOTA - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD: SOCIEDAD INVERSIONISTA
    CONFIGURACION:  31 DE OCTUBBRE DE 2014, SEGÚN DOCUMENTO PRIVADO
    DEL  13 DE ENERO DE 2015, INSCRITA INICIALMENTE EN LA CÁMARA DE
    COMERCIO DE MONTERÍA EL 27 DE ENERO DE 2015 Y POSTERIORMENTE EN
    ESTA CÁMARA DE COMERCIO EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2019
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 27947 26/09/2019

    CONTROLA DIRECTAMENTE A:

         658237 12 GASEOSAS DE CORDOBA S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO 261-INCISO 2 Y 3 DEL CODIGO DE COMERCIO:
         .
         ACTIVIDAD: ELABORACIÓN DE BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS, PRODUCCIÓN DE
         AGUAS MINERALES Y DE OTRAS AGUAS EMBOTELLADAS
         CONFIGURACION:  31 DE OCTUBBRE DE 2014, SEGÚN DOCUMENTO PRIVADO
         DEL  13 DE ENERO DE 2015, INSCRITA INICIALMENTE EN LA CÁMARA DE
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         COMERCIO DE MONTERÍA EL 27 DE ENERO DE 2015 Y POSTERIORMENTE EN
         ESTA CÁMARA DE COMERCIO EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 27947 26/09/2019

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Grande.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $459,264,000,000.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 4632

Que  en  la  CAMARA  DE  COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA, no aparece
inscripción  posterior  a  la  anteriormente  mencionada,  de documentos
referentes    a  reforma,  disolución,  liquidación  o  nombramiento  de
representantes legales de la expresada entidad.

Los  actos  de  inscripción  aquí certificados quedan en firme diez (10)
días  hábiles  después  de  la fecha de su notificación, siempre que los
mismos  no  hayan  sido  objeto de los recursos, en los términos y en la
oportunidad  establecidas  en  los  artículos  74  y  76  del  Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
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a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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